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IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SA­
LUD PUBLICA 

"N.!) l,348.-Santíago, 31 de agosto de 1955. 
En roopuesta al Oficio de V. E. N.o 2,935, 

de 28 de julio último, me es grato poner en 
JIU conocimiento el informe N. o 20,160, de 19 
de atgo.rlo en curso, del Servicio Nacional de 
Salud, que sobre el particular dice lo que 
sigue: 

"Me refiero a la Providencia N. o 2,061, de 
.. 5 del presente, recaída sobre el oficio N.o 
.. 2,935, de la Honorable Cámara de Diputa­
" dos, relacionado con la necesidad de una 
" ambulancia. para. la comuna. de Lonquimay. 

"Al respecto cúmpleme manifestar a USo 
"que a pesar de las mejores disposiciones 
.. de e&ta Superioridad para proveer de me-
1< dios de locomoción a diversas localidades 
" del país que las necesitan con urgencia, no 
" es posible por el momeIlto acceder a esta 
" p€ltición, dada la. aguda esca.sez de vehícu­
" los por que atraviesa el Servicio. 

"S1n embargo, tan pronto se solucione es­
• te 'problema se dará preferencia a la tpeti­
oc clón de que se trata". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Raúl Barrios 
Oda.'" • 

l.-OFICIO DEL SE1il'OR MINISTRO DE SA­
LUD PUBLICA. 

N.O 1.347.-Santiago, 31 de agosto de 1955. 
En atención al ofleio de V. E. N.O 1,913, 

de fecha 23 de marzo del presente año, me 
permito 'transcribirle lo informado por el 
Servicio de Seguro Social en nota N.O 4,688-
1,024, de 25 de agosto en curso, que dice lo 
Que sigue: 

"Cúmpleme dar respue.':!ta a BU prOVidencia 
.. N.O 808, del año en curso, recaída en oH­
" cio N. o 1,913, de la Honorable Cámara. de 
.. Diputados, y que dice relación con cons­
.. trucción de poblaciones en la ciudad de 
" Curicó. 

",Al respecto. me es grato informar a USo 
.. que la población que el ServiciO a mi car­
.. go construye en Curicó, constará de 87 ca­
" sas, cuyas obra~ se iniciaron el mes de ju­
.. lio último". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.); Raúl Ba­
rríotl Orto". 

'.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SA­
LUD PUBLICA 

"M'.o 1.3!-9.-Santiago, 31 dp agosto de 1955. 
En atención al ofieio de V. E. N.o 2,93'7, 

de fecha 27 de Jullo del pt'e..<tente afto, ctim­
pleme manifestarle Que por oficIo N. o 20,359, 
de 23 de los corrientes. el Servicio Nacional 
de Salud informa que la Comisión deCcm.<¡~ 
truccio:_es Hospitalarias, de ese Servicio, 
acordó en su última .90016n, la con.strucción 
de un nuevo Hospital en Llay-Llay, ordenan­
do la confooción del programa correspon­
diente . 

Dios guarde a V. E.- (Fda.): Baúl Ba­
rrios Ortb'~. 

4.-OFICIOS DEL SE~OR CONTRALOB GE­
NERAL DE LA REPUBLICA . 

Dos oficios del señor Contralor General de 
la República, CO:l los que remite los antece­
dentes de los dec!."etos N. os 6,850, 6,863, 6,935 
Y 6,936, del Ministerio de Hacienda, corr~~ 
pondientes al presente año, los que fueran 
observados por ese organismo Contralor y 
posteriormente insistidos con la firma de to­
dos los señores Ministros de Estado. 

5.-INFORME DE LA COMISION DE RELA­
CIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE CAMAR.A: 

La Comisión de Reladon'es Exteriores pa­
sa a i.::lformar el proyecto de acuerdo, de 
origen en un Men.saje del Ejecutivo, ealifi~ 
cado de "simple" urgencia, ,por el cual se 
aprueba el Acue!"doentre los Gobiernos de 
Chile y de Estados Unidos de Norteamérica. 
concertado por cambio de notas efectuado 
en Santiago el 5 de abril de 1955, para fa~ 
cHitar las actividades de las Agencias Volun­
tarias de Socorro y Rehabilltación que no 
persiguen fines de luero. 

El Acuerdo internadonal a que se refiere 
e! proyedo en informe se fundamenta en el 
propósito del Gobierno de Chile, de facili­
tar e impulsar las benéficas actividades que 
I'ueden y desean desarrollar e'1. nuestro país 
ciertas Agencias Voluntarias de· Ayuda y So­
corro, que .se han organizado en Esta.d05 
Unidos de Norteamérica y que no persiguen 
fines de lucro . 

Entre ellas se cuentan las Agenciaa deno­
ml'1adas "CARE Inc. Jo y "National Catholle 
WeIfore Conference", las cuales ya han he­
cho sentir su altruista acción entre los ele­
mentos más débiles económicamente de la 
comunidad nacional. Para apreciar debida­
mente los objetivos a.ltamente humanitario" 
de estas e:-:,tidades, a las cuales el Gobierno 
de Estados Unidos les acuerda numerosas fa­
cHidMles y sobre cuyas actividades ejerce u·n 
eonveni!ente eontrol, que tien1ie a garantizar 
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d cumplhniento de iSUS fines, debe recordar­
se Que e3tas Agencias Voluntarias fueron 
constituidas dura~-;te la última guerra, en 
base a erogaciones espontáneas hechas por 
1&3 diversas colonias de ciudadanos america­
nos de origen extranj-ero, a fin de hacer lle­
lar su concurso y cooperación en dinero y 
bienes de ro 'sumo que amortigu8iran los 
c]esgstrosos efectos que las aociones bélicas 
producían en las patrias de sus antepasados 
o de la que dtchos ·ciudadanos emigraron, a 
Teces huyendo, precisamente, de las regiones 
afectadas por el terrible flagelo de la guerra. 

Es lógico, entonces, que el Gobierno de 
Estados Unidos otorgue a estas Agencias fa­
eilidades para que lleve::1 a feliz término sus 
nobles objetivos, entre los que figura el re­
embolso de los gastos de flete en que incu­
rren por el transporte tanto de artículos y 
mercaderías, como de productos alimenticios 
básico..'!, artículos de vestuario, medicamen­
tos y elementos y equipos para la realización 
de programas de salubridad, educación y re­
creo, sanidad y fomento de pequeñas indus­
trias caseras y de artesanía, que hayan sido 
donados o adquiridos por las ref·eridas Agen­
cias Voluntarias para su distribución, sin fi­
nes de lucro, en algunos paises que, median­
te ,lICuerdos especiales con el Gobierno de 
los EStados Unidos, autoricen el desarrollo 
de estas Agencias y contraigan el compromi­
so de concederles exenciones tributarlas '7 
aduaneras para la. internación de sus envíos 
'7 donativos y de cubrir los gastos de trans­
porte interno de los mismos. 

& indudable que los convoenios de esta 
6ndole que suscriben los Gobiernos de los paí­
.es beneficiados por la acción de las Agencias 
de .tal naturaleza, no pueden dejar de incluir 
el tratamiento excepcional antes enunciado, 
pues e.s la única manera de facilitar, dentro 
del territorio escogido, la acción propuesta, 
sin el pago de los impuestos y derechos que 
¡ravan la intern8iCión de elementos normal­
me:1te destinados al consumo a través del 
comercio de importación. La garantia exigi­
da redunda, por otra parte, ·en beneficio de 
la altruis finalidad que guía a las Agen­
ciaa de que se trata y de la población del 
país que recibe sus efectos_ 

-Dentro de los propósitos señalados, el Go­
bierno de Ohile, con fecha 5 de abril del pre­
sente año, ,procedió a intercambiar Notas 
eon la Embajada de Estaáos Unidos en San­
tiago, en 1M que ~e perfeccionó el Acuerdo 
de ambas partes respecto de las modalida­
des a que se sujetarán las actividades en 
Chile de las Agencias Voluntarias que serán 
expresamente reconocidas en el país y en las 
que se definen con exa.ctitud las flllcilidades 
que les serán otol'gadas y los resguardos que 
se adoptarán pa·ra evitar el uso indebido de 
las franquicias concedIdas. 

El instrumento concluido en la forma se­
jiaJada con.suJ.ta la obligacIón de Chile de 

autorizar la internación, Ubre de toc!.c !.m~ 
puesto, tasa o ,cémtribución que se perciba 
por intermedio de las Aduanas, así como la 
exención de imnuestos internos de toda cla­
se, a los artkülo.-J y mercaderías aprobados 
por el Gobierno de Estados Unidos de Nor­
teamérica, que hayan sido donados o a.dqui­
ridos para fines de distribución e:l Chile, 
por Agencias Voluntarias de Ayuda y Reha­
bilita.ción, sin fines de lucro, de aquel país, 
y que vengan consignados a dichas Agenciu 
o sus filiales en Chile. 

Para estos ·('fectos, las Agencias que podrán 
acogerse a tales €xencioaes serán sólo aque­
llas que hayan sido r€cono:::idas por el Go' 
bierno de Estados Unidos y a las cuales el 
Gobierno de Chile las autorice para que des­
arrollen sus IlIctividades en el país. Con todo, 
es necesario, además, que el Gobierno de Chi­
le ,conceda, en cada caso, autorización a. 1113 
internacio."_'es, para que éstas queden afec­
tas a las franquicias referidas. 

Los artículos, elementos y materiales ob­
jeto de las liberaciones 1mposM;ivas se defi­
nen, también, ·con absoluta claridad y, en ge­
neral, abarca a todos aquellos que se enun­
ciaron anteriormente. Como es obvio, se ex­
cluyen las bebidas alcohólicas, tabacos, el­
garros y cigarrillos, y los artículos destinados 
al uso personal de los empleados y represen­
tantes de las AgE.ncias. 

Aparte de las Obligaciones en materia tri­
butaria, el Gobierno de Chile contrae tam­
bién el compromiso de pagar, dentro del te­
rritorio nacional, los gastos de transporte de 
los suministros y equipos que en7ien las 
Agencias, hasta que ellos sean definitiva­
mente entreg8idos a los beneficiarios, enten­
diéndose en tales gastt'S, los que se originen 
en los puertos, por desembarque, manipula­
ción, almacenaje y demás de este tipo, como 
los de distribución de los envíos entre 10& 
elementos elegidos para su aprovechamiento. 

Esta obliga,ción parece también equitativa. 
pues las Agencias donantes pagan en su pro­
pia moneda los valores de los artículos y su 
transporte al país, de acuerdo con SU.'!l normas 
constitutivas, de modo que la minima contri­
bución nuestra debe ser la que permita sol­
ventar los gastos que se originen dentro del 
territorio y en moneda nacional. 

La circunstanda de contempla;:se en el Cen­
venia que se a.naliza no sólo la eximisión de 
impuestos y derechos arancelarios, sino tam­
bién la. que se rellere al pa.gü, pul' parte del 
Gobierno de Chile, de algunos gastos de 
transporte y distribución de las mercaderías 
que se internen con arreglo al instrumento 
a que se refiere el proyecto en informe, exi­
ge que la Comisión de Hacienda. en confor-' 
midad al artículo 61 del Reglamento Inter­
no, dictamine igualmente sobre amba.s ms­
terias y concretamente se p:,on:mcle acerca 
de los puntos signados cr.n 108 númeroa 1 "1 
5 en el cambio ae Notu, Que es la fuente 
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de estas obligaciones iy;ternacionales por las 
que se compromete al Estado chileno. 

La Comisión de Relaciones Exteriores es­
tudió este instrumento, asistida por dos fun­
cionarios competentes de nuestra Cancille­
ria, y dadas las informaciones que de su par­
te recibiera y el atento examen del alcance 
de sus disposiciO::1es, concuerda plenamente 
con el Gobierno en ,cuanto a considerar de 
innegable conveniencia para el país el Acuer­
do concertado con Estados Unidos que fa­
clllta el desenvolvimiento de las nobles y 
buma-:itarias actividades de las Agencias 
Voluntarias de Ayuda y Rehabilitación sin 
fines de lucro, y estima que debe proceder­
se cuanto antes a su aprobación para que sea 
apIicadoen toda su extensión e indefinida­
mente, como ha sido convenido por los dos 
Gobiernos, y hasta que se le ponga término 
mediante notific9ción escrita que deberá 
hacer la parte contratante que desee su ex­
tinción, la que sólo se producirá al cabo de 
tres meses desde la fecha de recepción del 
aviso correspondiente. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Relaciones Exteriores, 
por la u"animidad de sus miembros, acordó 
recomendar la aprobación del proye.cto en 
informe, redr..ctadoen los mismos términos 
propuestoo por el Ejecutivo, que son los si­
guientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 
, 

"Artículo Únko. - Apruébase el AcuerdO 
entre los Gobjprnos de Chile y de Estados 
Unidos de América, conoertado por cambio 
de Notas efectmHl0 en Santiago, el 5 de abril 
de 1955, 'para facilitar 1M actividades de las 
Agencias Volu':tarias de Socorro y Hehabili­
tución, sin fines de lucro". 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1955. 
Acordado en sesión de fecha 9 del presen­

te, con asistencia de los señores Valdés La­
rraín (Pre.sidpnte), Bolados, Cisternas, Ma­
llet y Me1é.r~dez. 

Se designó Diputado Informante a.l Hono­
rable señor Meléndez. 

(Fdo. ); Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones." 

6.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

''HONORABLE CAMARA: 

La ComJslón de Hacienda ha conocido, en 
conformidad con las disposiciones reglamen­
tarias pertinentes, del proyecto de acuerdo in­
formado por la Comisión de Relacio::es Ex­
teriores, que a.prueba el acuerdo susc:rito en­
tre Jos Gobiernoo ce Chlle y Estado.s Unido.! 
de Norteamérica. relativo a las faeilidades 
que deben concederse para las actividades de 
Iaa Agencias Voluntarias de Socorrc, y Re-

hablUtación, sin fines de lucro, y le ha pres­
tado su aprobación. 

Las mencionad::>.s Agencias de Socorros des­
arrollan en el mundo entero una labor be­
néfica de hondo contenido altruista, viéndo­
se impulsada su tarea por el estimulo y el 
control del Gobierno norteamericano, el cual 
desea, asi, garantlZar el .cumpllmiento de 108 
fines que se han trazado esas instituciones. 
Tales agencias, entre las cuales se cuentan 
la "Care Inc." y la "National Catholie Wel­
fore Conference", reciben del Gobierno de 
Estados Unidos amplias facilldades en cuan­
to a reembolsos por gastos de fletes de los 
productos y mercaderías que donan, medica­
mentos, V'estua.rios, equipos para obra.¡ de 
salubridad, etc. y liberación de diversos otros 
gravámenes. 

En el caso particular del Co~venlo inter­
nacional que nos ocupa, Chile, como los otros 
países en los cuales se desarrolla la labor de 
esta.-; instituciones de socorro interna,cional, 
se compromete a eximir de gravámenes adua­
neros la internación de todos los elemedoo 
que enVlen al país las referidas instituciones, 
sin fines de lucre, como asimismo a liberar 
del pago de impuestos internos a todos los 
artículos y mercaderías que lleguen al paÚ!, 
donados o adquiridas para fines de distribu­
ción en Chile por esas agencias voluntarias 
de ayuda y rehabilitación. La ayuda que 
se ha prestado a muchos elementos de nues­
tra colectividad alcanza a muchas decenas 
de millones de pesos, lo que revela la impor­
tancia de la obra. internacional que desarro­
llan con t~nto altr'lÍ.~mo esa.s entidades. 

La Comisión de Hacienda no ha tentdo in­
conveniente en prestar su aprobación al re­
ferido proyecto de acuerdo que ya ha recibi­
do la aprobación de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores. 

Sala de la Comisión, 31 de agosto de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asis­

tencia. de los señores Larraín, do:,. Bernardo 
(Presidente accidental); Correa, ,don Salva­
dor; Huerta, Chelén, Miranda, don Hugo; 
Salinas y Van Mühlenbrock. 

Diputado Informante fué designado el Ho­
norable señor Larraín (Presidente lliCciden­
tal) . 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordalí, 8eere­
tario de la Comisión". 

7 . -INFORME DE LA COMISION DE EnU­
CACION PUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública l'a-
5a a informaros un proyeeto de ley, inicia.­
do en una moción de los señores Errázuriz 
Eyzaguirre, Gonmlez don Pedro; Hurtado, 
don Fernar_do, y Serrano, que ha.ee extensi­
vo lo dispuesto en el artieulo 4:4, de la le]' 
N. o 11 ,'164, a los egresadOS de los Instltu:tos 
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Comerciales que presten servicios en escue­
las y colegios particulares, nara los efectos 
señalados en 'el artículo 2. o de la ley N. o 
9,864. 

La ley N. o 9,864, de 25 de enero de 1951, 
dispone que las escuelas primarias y los es­
tablecimientos de educación secundaria, pro­
tesior.al y normal, particulares gratuitos, 
tendrá.·l una asignación por alumno de asis­
tencia media equivalente a la mitad del cos­
to de un alumno de escuela primaria para 
las primeras o de los liceos y escuelas r~ec­
tivas del Estado, para el segundo. Define lo 
que seentenc1erá por establecimientos de 
educación gratuita, señalando que lo serán 
"aquellos que proporcionen e .. señanza no re­
munerada". 

El artículo 2. o de la ley citada, exige, en­
tre ot;ras condiciones, que los maestros de las 
Escuelas que obtendrán la subvención 'po­
sean, por lo menos, tercer año de humanida­
des rendido". 

El artículo 44 de la ley N. o 11,764, de 27 
de diciembre de 1954, dispone: "Los estudios 
dr primero a sexto año de Comercio que se 
realice! en los Institutos Comerciales del 
E,stado, son equivalentes a los de primero a 
sexto de humarÍc>,1e,s. p"ra ¡no Efe~t.()., del i -
gres os como empleados de hs instituciones 
fiscales, semifiscales o de administración au­
tónoma". 

El proyecto de lEy en informe soluciona 
una omisión de la ley N. o 11,764, y a la ve:., 
posibilita a los egrfsados de los Institutos 
Comerciales para desem'Jeñarse como profe 
sores e. los colegios prrrticulares. La situa­
ción actual es la siguiente: los egresados de: 
los Institutos Comereiales no son contratados 
como profesores en los colegios particulares 
pues, como no han cursado hum::tnidades, el 
colegio que los contrate como profesores no 
puede cobrar subvención. Esta situaeión 
ca trasta, si se considera que el articulo 44.0 
de la ley N. o 11,764, dispone que los estudios 
d,e primero a sexto año de Comer,cio que se 
realizan en los Institutos del Estado son 
equivalen tes a 10iS de primero a sexto año de 
humanid2.des. Se produce así el absurdo que, 
por esta situación legal y, con el fin de no 
perjudicarse econ'ómicamente, los estableci­
mientos contrata' como profesores a las per­
sonas que cumplen el requisito exigido del 
"tercer año de humanidades", prefiriéndolo 
a los egresados de los Institutos Comerciales 
del Estado, cuyos estudios son equivalentes 
a los de sexto arlO de humanidades. 

Vuestra Comisión estimó de justicia dispo­
ner que la equivalencia de los estudios se­
ñalada en el artículo 44 de la ley N. o 11,764, 
no rija sólo para i gresarcomo "empleado a 
las instituciones fiscales, semifiscales u de 
administración autónoma", sino que pernlÍ­
ta también que los establedmientos que los 
contraten puedan percibir la subvención es" 
tablecida en la ley N.o 9,864. 

Por las razo:-:es eX'puestas, os recomIenda 
le prestéis vuestra aprobación, concebido en 
los términos siguientes 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - Agrégase al artíeulo 44 
de la ley N. o 11,764, reemplazando el punto 
final (.) por una coma (,), la siguiente fra­
se: 'y del artíe,llo 2.0 de la lEy N.O 9,8C4"_ 

Para este último caso, esta equivalencia 
regirá desde el 1. o de enero de 1955". 

R~la de la Comisión, a 30 de agosto de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha co') asi:5-
tencia de los señores Santandreu (Presiden­
te), Barra, Cofré, Ibáñez, Gcnzález, don Pe­
dro; Láscar, Naranjo, Pinto, Poblete, Puen­
tes, don Juan Eduardo, y Valdés Rieseo. 

Diputado Informante se desig'.lÓ al HonO"" 
rl:<ble señor González, don Pedro 

(Fdo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
ric de la Comisión". 

8.-MOCION DEL SE~OR CORREA LA" 
RRAIN. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Munictpalidad de San Vicente de Ta­
gua-Tagua, se encu'entra emp-0ñada en la 
realizadón de diversas obras de adelanto 
comunal que los habita'l.tes de la zona tienen 
especial interés en que se lleven adelante 
porque constituyen una sentida ~Bpiración 
general y un efectivo progreso para las ac­
tividades de la comuna. 

CnT' bl.l ubjeto esa Corporación edilicia ha 
estudiado la posibilidad de solicitar la res­
pécciva autori2:ación legal para ca tratar 
empréstitos que le produzcan la cantidad ne­
cesaria para llevar a cabo las obras estudia­
das y a ello res'ponde la presentacié'n de esta 
iniciat.iva legal, por medio de la cual se pro­
pone facultar a la Municip'llidfl.d de San Vi­
cente para obtener créditos hasta por una 
suma de 12 millones de pesos el las condi­
ciones que son usuales para esta clase de 
operaciones. 

No es del ,caso entrar a la explicación del 
detalle y procedencia de las obras proyecta­
das ya que basta para ello la sola lectura 
del actículo 3. o que se refiere y señala cuá­
les son los trabajos que piensan ejecutar. 

En síntesis, me permito prEsentar a la con­
sideración de la Ho.~orable Cám3.ra el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o- Autorízase a la Municipali­
dad de San Vicente de Tagua-Tagua para 
contratar directamente uno o más emprés­
titutos que produzcan ha.<;ta la cantidad de 
$ 12.000.000 a un interés no superior al 10% 
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anual y ca!! una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2. o-- Facúltase al Baneo del Es­
tado u otra institución de crédito o banca­
ria para tomar el o los empréstitos a que se 
refiere esta ley, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus leyes o 
reglamentos orgánicos. 

Artículo 3.0- El producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipalidad 
en los siguientes fines: 

a) Construcción del cierre del 
Estadio Municipal y tribunas 
del mismo ... ... ... .. .. $ 3.000.000 

b) Apertura de calles en el pue­
blo de San Vicente de Ta-
gua-Tagua ". ... ... .... 4.000.000 

e) Ampliación de instalaciones 
de energía eléctrica y telé-
fonos de la comuna " .. .. 3.000.000 

d) 1 'stalaciones y construcciones 
en el Matadero de San Vi-
cente ... .. .... 2.000.000 

La Municinalida d, por acuerdo de los dos 
tercios de los Regidores e-~ ejercido, deter­
minará el orden de las inversiones y podrá 
destinar los excedentes que ellas produzcan 
Q uno u otro de los objetivos señalados. 

Artículo 4.0-- Para atender el servicio del 
o los empréstitos a que se refiere la pre­
sente ley, establécese una contribución adi­
cional de un u-::o por mil anual sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la ca" 
muna de San Vicente de Tagua-Tagua, la 
('ual comenzará a cobrarse desde el semestre 
siguiente a la vigencia de esta ley y regirá 
hasta el pago total del o los empréstitos o 
E-I cumplimiento de los objetivos indicados en 
el artículo anterior, según el caso. 

Articulo 5. o- Prorrógase por ,el mismo pe­
ríodo de vige,:,cia del impuesto a que se re­
fiere el artículo anterior, la contribución 
adicional del uno por mn est8.blecida por de­
creto N. o 2,220, de 8 de abril de 1946, con­
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del 
texto refundido de la Ley de Rentas Muni­
cipales. 

Articulo 6.0-- El rendimiento de los tri­
butes a que se refieren los dos artículos an­
tEriores se invertirá:l en el servicio del o los 
préstamos autorizados, pero la Municipali­
dad de San Vicente, podrá girar con cargo a 
él ipara su inversión directa en las obras a 
que se re'fiere el artículo 3. o en el caso de 
no contratarse los nréstamos. Podrá, asimis­
mo, destinar a dich-as obra.s el excedente que 
pudiera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajera por un monto inferior al au­
torizado. 

Artículo '7.0- Encaso de que los recursos 
consultados fueren insuficientes para e! ser" 
vicio de la deuda o no se c!)~uvleren en la 

oportunidad debida, la. Municipalidad com­
pletará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 8. o-- El pago de ·los intereses J 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de San Vicente de Tagua-Tagua, por 
intermedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a díspo.sición 
de dicha Caja los fo::dos necesarios para cu­
brir esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si éste no se hubiere dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pú­
blica atenderá el pago de estos servidos de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

(Fdo. ): Salvador Correa L.". 

9. -MOCTON DE LOS SE~ORES RIVERA 
BUSTOS Y BARRA. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo umco- Reconócese para los 
efect.os de lo dispuesto en la ley N. o 10,986, 
de 5 de noviembre de 1952, el tiempo de des­
afiliació·' a que se vio obligado el Suboficial 
de AviRciñn don Luis A. Henríquez Tapia, 
desde el 31 de odubre de 1947, a la fecha de 
vigencia de la presente ley. . 

Concédesele, asimismo, el derecho a. obte­
ner una nueva cédula de retiro, en confor­
midad al tiempo que por esta ley se le re 
conoce, 

La Caja de Retiro y Previsión Social de la. 
Defensa Nacional efectuará los descuentos 
correspondientes por el período mencion3,do, 
de acuerdo al último empleo que le habría 
corresnonflirJ o a no mediar la resolución de­
clarada ilegal. 

(Fdos.): Guillermo Rivera Bustos.- Albi­
no Barra". 

V. - TEXTO DEL Dr-:BATF. 
-"'t>: abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 

Et señ8r DUR~.N (President.e). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesió:l. 

Se va a dar la cuenta. 

-El señ.or Prosecretari() Accidental da 
cuenta de los asuntos recibidos en la Secre­
taría. 

F1 SP>1f)r DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

l.-PRJFFFRENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor DURAN (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara lIa-
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ra. conceder la palabra por quince minutos 
al Honorable señor Hernández después que 
ae rinda homenaje a la memoria del señor 
Prat Carvajal. 

Acordado. 

%.-HOMENAJE POSTUMO A DON ARTURO 
PRAT CIlRVAJAI •. - NOTAS DE CON­
DOLENCIA. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- (Poniéndose de pie).­
Ho:~orable Cámara, en nombre de los DlIputa­
eloo liberales, rindo un sentldo homenaje a 
la memoria de don Arturo Prat Carvajal, 
distinguido hombre pÚblico que prEstó se­
ñalados servicios al pais. 

Poco más de cuatro meses de edad tenía 
el destacado ciudadano recientemente falle­
cido cuando su parlre .'<ucumlJió reroi('.~me)'1-
tí: en el Combate Naval je Iquique, el 21 de 
mayo de 1879. Este hecho, tan tra.scendeAal 
para la República, trazó el rumbo de su vi­
da, a tal punto que pued-e decir$e que ya . o 
se debió a sí mismo, ni a su familia, sino a 
su resolución de honrar e! nombre de su 
Uu.stre padre, que pasó a ser acervo de las 
glorias de la Patria. 

No fue ajena a este mandato su señora 
madre, doña Carmela Carvajal viuda de 
Prat, quien, con su ejemplo, y sus desvelos, 
modeló a su hijo en la escuela de su egregio 
esposo. 

Junto a su madre y a su hermana, doña 
Blanca Prat, formó un hogar de tan nobles 
virtudes, que, a ,pesar de la pobreza que al­
guna.s veces asoló a 19. familia, supo mante­
ner la dignidad y la templanza de nuestros 
grandes hogares. 

I.:on Arturo Prat Carvajal ha::JÍ3. heredado 
el talento y la tenacidad del héroe. Lo vemos 
a través de su vida ocupa .da los más diver­
so.s cargas d2 reltc'le, de.sde .su D'.lC.~tO de Te­
niente de Ejército casta el de Profesor Uní­
\icr3itario: todos dEsempeñados con acierto 
y con brillo ejemplares. 

Una síntesis de su vida nas comprueba es­
te :1:,erto y nm demuestra el temnle de E'ste 
m2rn'í.fico ciudadano que acaba de desapa­
recer. 

Nació en Valparaíso, el 29 de d;.cicmbre de 
1878. A los diez 8ño.s de ,p'l:ld se t"asladó a 
8",'tia,go, donde ingresó ?.J C0!e;;io de Sa':1 
Jg¡l.acio. Muy pr"~;':,"i se d:stinguió como un 
arent3.,íado :'l-lumna jurto a o:;ros ilustres ciu­
d:.\dano.3. cümo JUhn Esteb:J.E Mortero, Luís 
nbz Garcés y lVT'Jnuel Torres Boo·en. En 
1"98, mientra.s fsLlldiabJ. leYeS, sobrevino la 
amenaza b5lica CCP. Argentlna, y él, como 
c~udadano .:ntrioi,a se enTcló en el R€f;i­
mler:to Cazarlor"s para Dl,Cé r 1>11 ~p.rVlr.lO mi­
htar. do de llegó al gr;':do (je r·'c"¡'.-':ltr. Por 
3:>'S brillantes 1.'0 dir.iones JI'? hOl:1b::-e de ar­
r~l.a.s, el entonc".,s General, don SQfall~· r Parr3., 

In instó a continuar en el Ejército; pero, aun­
que permaneció algunos meses más del tiem· 
pe reglamentario en las filas, su vocación 7 
su espíritu inquieto, lo llevaron a otras ac­
tividades, como los estudios de leyes '7 de 
asuntos financieros. 

El Presidente dE: la Repú:bl1ca don Federi­
co Errázuriz lo distinguió con el cargo de Se­
cretario Privado. Después de haber obtenido 
su título de abogado en 1900, abandona laa 
fu·' ciones que se le habían confiado y abre 
estudio con su ex compañero del Liceo San 
Ignacio, don Juan Esteban Montero. 

Su incesante actividad intelectual y 8Uo1 
deseos de superación 10 Uevnron a Eurapa en 
dos oportunidades, donde hizo estudios pro­
fu . dos en sociología y finanzas. 

Los conocimientos adquiridos en Europa le 
sirvieron más tarde para ocupar una 'cátedra 
universitaria. En €feoto, en 1907 se crea en 
la Univer,sidad d~ Chile la Cátedra de Ha­
cienda Públic'1 y fue el señor Prat el prime­
ro en ocuparla en la Facultad de Leyes de 
Valparaíso. 

Junto con el señor Julio Phillppl fuero'1 las 
primeros profesores de Hacienda Pública de 
nuestro país. 

En 1919 publicó un libro que tituló "La Es­
tabiliz<tción del Valor de la Moneda", que 
contribuyó a soluclOnar el problema económi­
co, que en ese tiempo preocupaba a los estu· 
diosas. Muchas de las ideas sustentadas en 
esta obra sirvieron para la fu· dación de] 
Banco Central y para la fijación del valor d. 
la moneda. 

De regreso a Chile de su primer viaje a 
Euroua, se tra.sladó nuev3.mente a Valparaí­
so, donde se hizo cargo de la Subadminístra­
cién del Dhrio "El Mercurio". 

El año 1915 intervino por primera vez en 
política. El Partido Nacional proclamó su 
candidatura a Diputado por Iquique, que 
obtuvo Ue rotundo triunfo. En esta Honora­
ble Cámara intervino especialmente en eues« 
tiones financieras especialmente en su cali­
dad de mi.embro de las Comisiones de Ha­
cienda y Presupuesto. 

En noviembre de 1916 fué nombrado Mi­
nistro de Hacíe~da, cargo que ejerció con 
e,spedal brillo hasta junio de 1917. P::;;:::.::. des­
pué..s fue elegido. n'l'Cvamente. Diputado por 
Tem'l~c. Posteriormente se le ofreció una 
se aturh, postub.ción Ilue no ace~tó. En 
septiembre de 1930 hasta noviembre de 1931, 
por Segunda vez, fue designado Ministro de 
Hacienda, dura te la Vicepre.sidencia de don 
Manuel Trueco. 

De su primer matrimonio, con doi'l.a Blan­
ca Echa urren. t:1VO numero.sa descendencia. 
Entre sus hijos, podemos mencionar a don 
Jorge Frat, basta hace poco MiIüstro de Ha­
c:end 1, del actual Gobler .0. En distintas ac­
tividade.s se han destacado también sus hijos 
Carlos, Alfredo, Roberto y Arturo. 
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Ya en el ocaso de su vida, tuvo por com­
pañera a una ilustre dama, doña María Cris­
tina Barros, que supo ,compartir sus últimos 
momentos con una abnegación y devoción 
admirables. 

Don Arturo Prat Carvajal era también 
amigo de los buenos libros y del arte. En 
IU biblioteca, adornada de bellas telas de 
afamados pintores se encuentran los más fa­
mosos libros del mundo contemporáneo, que 
hacían de su hogar un reducto de cuUura 
superior que se evidenciaba en su clara y pe­
netrante iEteligencia, que había sido forma­
da por la curiosidad de su espíritu. Su ta­
lento y su sensibilidad de artista se dejaron 
sentir en su 8!mor filial. Así es como vemos 
en su galería de cuadros los retratos de don 
Arturo Prat Chacón y de doña Carmela Car­
vajal dé Prat, sus padres, concebidos en una 
forma personal y desde el punto de vista de 
sus impresio:les. 

En la intimidad de su hogar, que hoy en 
algunos aspectos, me atrevo a revelar, por­
que también pertenecen a Chile, me decía 
que la mayoría de los pintores -cuyos tra­
bajOS se han reproducido en miles de diarios 
'Y revistas- hacían 8!parecer a su padre co­
mo un hombre de más o menos 50 años de 
edad con pelo negro, e'o; circunstancias que 
murió en la cubierta del "Huáscar" a los 33 
años de edad y tenía el pelo un tanto rojizo. 
y agregaba: "A mi madre, sí que la conocí 
muy bien, porque yo era ya un hombr·e ma­
duro cuando ella falle.ció. Pude por esto, di­
rIgir personalmente al pintor Sepú1veda Ri­
"eros en el cuadro que de ella pintó y que 
está in un sitio destacado de la biblioteca". 

Señor Presidente y Honorable Cámara, el 
Diputado que habla tiene un motivo espe­
cial para rendir este homenaje a la memo­
ria de don Arturo Prat Carvajal: mi carre­
ra de marino me brindó el honor de contar­
me entre sus amigos personales. Hace muy 
pocos días, tuve el inmenso agrado de ma'~­
tener una larga e interesante conversación 
con él. ¡Cuántos recuerdos hicimos de la 
inawguración del Monitor "Huáscar" com.() 
Museo Nacional el 8 de octubre de 1952! En 
aquella oportu 'idad, honró esa c,eremonia 
con su presencia, acompañado de su hijo 
Jorge y de sus res1')ectivas es:po.~as. Conver­
samos también de la suerte de nuestro que­
rido Chile y en especial de la Armada Na­
cional. Recuerdo que una de sus preocupa­
ciones era el destipo que debía darse a la 
gioriosa espada de su padre, que él conserva­
ba como una reliquia en su hogar. "Esta es­
pada, me decía, debe quedar en poder de la 
Armada para que sea como una arde: per­
manente a los marinos chilenos de 'cumplir 
con su deber"; pero, desgraciadl1mente, la 
Armada mantiene su Museo Naval en un 
edificio ruinoso y temo que en cualquier si­
nIestro, esta venerada reliquia pueda. des­
aparecer" . 

Tomo esta ~dea del ilustre amigo fallecido 
para tra.~smitir1a al Supremo Gobierno y al 
Honorable Congreso Nacional, para que ten:' 
gan presente que falta un recinto especial 
para guardar una de las reliquias más gran­
des que tiene Chile. 

Termino manifestando mi más profundo 
dolor por el fallec.imiento de dOl Arturo Prat 
Carvajal. Vayan las condolencias de los Di­
putados liberales y del mío propio a su digna. 
esposa, señora María Cristina Barros, y a su 
distinguida familia. . 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honora ble señor Valdés Riesco. 
El señor V ALDES RIESCO (poniéndose de 

pie).- Señor Presidente: 
El fallecimiento de don Arturo Prat Car­

vajal, ha sorpre::-:d1do dolorosamente a toda 
la ciudadanía. 

Tenia don Arturo ese carácter bondadoso 
'Y maneras afables que conquistan las sim~ 
patías de cuántos rodean a quienes poseen di­
chos atributos. 

Estudiaba leyes en aquellos años, cuando 
nuestras dificultades con la RepÚblica Ar­
gentina, 10 hicieron sentir el dictados de la 
sangre y corrió a enrolarse en el Ejército 
permaneciendo algún tiempo en él. 

Pero sus aficiones, ta;mbién por herencia, 
estaban en las disciplinas del Derecho. 

Se recibe de abogado y hace un viaje a 
Europa para perfr,ccio'arse en su ramo pre" 
dilecto: la Economía Política, y sigue lo, 
cursos de los mejores profesores de la época 
en las Universidades de París y de Roma. 

A su rEgreso a Chile es nombrado subd!­
rector de "El Mercurio" de Valparaíso y po­
co después se hace cargo de la Cátedra de 
Hacieni8, Pública, en el curso de Leyes de 
esa ciudad. 

Dos veces llegó a esta Cámara elegido Di­
putado. representando al Partido Nacional: 
por Tarauacá, ,en 1915, y por Nueva Impe­
rial, en 1918. 

Dos veces también fue Ministro de Hacien­
da; en 1916, de don Juan. Luis Sanfuentes Y. 
en 1931, durant9 la vicepresidencia de don 
Manuel Trucco. 

Durante su vida, fuera del estudio y del 
ejercicio de su profesión dedicó sus princi­
pales actividades a la dirección de diferen­
tes EmpreS3.s y a la ag¡:icultura. 

Don Arturo Prat Carvajal, con todas sus 
grandes condicio ,e,s morales ,e intelectuales, 
con su serenidad, su inteligencia. su esfuer­
zo, representaba el tipo del caballero ejem­
plar. 

Pero más que eso era entre los chilenos el 
recuerdo permanente de su padre, el héroe, 
Arturo Prat Chacón, que un 21 de mayo, con 
sereno estoicismo pronu . ciara, en la rada de 
Iquloue. 'a arenga más famosa que ha oído 
la Historia: 



SESION 62a. ORDINARIA, EN MIERCOLES 31 DE AGOSTO DE 1955 299~ 
- ••• _.. o. 

"Mientras yo viva esa bandera flameará 
-en su lugar " si yo muero, mis oficiales sa­
brán cwnplir con :!u deber". 

En nombre de los Diputados conservado­
res, rindo conmovido este homenaje a la me­
morIa de don Arturo Prat Carvajal y espero 
que Dios l·e habrá dado a su lado un lugar 
de recompe"sa en mérito a S1.18 virtudes. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cofré. 

El señor COFRE.- (Poniéndos,e de pie).­
Señor Presidente y Honorable Oámara: 

El Partido Radical Doctrinario no ha po­
,dido guardar silencio en estos momentos so­
lemnes en que la Honorable Cámara de Di­
putados, rinde home' aje de admiración y 
re..~cto al distinguido hombre público, don 
Arturo Prat Carvajal, fallecdo el 28 del 
presente. 

El homenaje que la Honorable Cámara ti~­
de esta tarde, tiene una importancIa esue­
dal en la vida institucional de la RepÚblica, 
s! consideramos que las virtudes cívicas Que 
adornaron la recia persoClalidad del señot 
Prat Carvajal fueron las mismas que defen­
(liera con: sin igual heroismo, para todos los 
chilenos, su señor padre, don Arturo Prat 
Chacón. 

El señor Prat Carvajal, hijo del Héroe de 
IquIque, falleció a los 76 años de edad. Edu­
cado en la disciplina del deber, su actuación 
como abogado, como milltar y como profesor 
fue la del ciudadano que tiene sentido de 
responsabilidad y trata, CO:'l su ejemplo, de 
mantener el respeto que merecen las institu­
ciones que son el fundamento de nuestra de­
mocracia. Luego después, dentro del campo 
político, como Diputado por la provincia de 
Tarapacá, primero, y después, por la provin­
da de Cautín. como asimismo en el desem­
peño del cargo de Ministro de Hacie:-da, su­
po consolidar los fundamentos de este res­
peto por el orden constitucional. 

La vida del señor Prat Carvajal, como ciu­
dadano, como escritor, como profesor y como 
hombre ,público, es un ejemplo que las ge­
neraciones venideras no deben olvidar. 

No fue un político apasionado; siempre 
ma"'tuvo en juego la bondad de su alma pa­
ra apreciar y resolver los problfmas doctri­
narios en beneficio del país, poniendo para 
ello en toña.,> sus manifestaciones el sello de 
la austeridad. 

Como hombre público, el señor Prat Car­
vajal, dio muestras elocuentes de capacidad, 
de criterio, de sentido de responsabilidad so­
cial y de ponderación, frente a los proble­
mas de Gobierno. 

Son mucho;; los ciudada~os que lo recuer­
dan con cariño y la demostración más elo­
cuente se vío en sus funerales llevados a 
efecto ayer, donde todo un pueblo, sin dis­
tinción de clases sociales, y autoridades en­
tre las cuales se contó S. E. el Presidente de 
la República, le rindieron un postrer horne-

naje a~ estadista, al profesor, al militar, .. 
amigo. 

El Partido Radical Doctrinario levanta 111 
voz por mi intermMio, para asociarse al due­
lo que aflige a la famma del señor Arturo 
Prat Carvajal, y, en especial, al ex Ministro 
de Hacienda, su hijo, don Jorge Pra.t Echa.u­
rren. 

El señor DURAN (Pres1dente).- Tiene lA 
palabra el Honorabk señor Flores. 

El señor FLORES (Poniéndose rte pie).­
Señor Presidente, Ho:~orable Cámara: 

Los Dliputados socIalistas populares de.sea­
!nOS adherirnos al justo homenaje que la Ho­
norable Corporación ha rendido esta tame 
a la memoria de don Arturo Prat Carvajal. 

Personalmente, como Diputado por la pro­
vincia de Atacam:l, tIerra de mineros y a la 
que estuvo ligado el señor Prat, deseo tam­
bién recordar su nombre, narrando a. los Ho­
norables colegas una anécdota que ocurriera 
er. dicha provincia, Inmediatamente después 
del glorioso fallecimiento del lIéroe de' 
Iqt.lque. 

La Dustre Municipalidad del Puerto de Cal­
dera, en una sesión solemne ver1!1cada: des­
pués de la. heroica gesta de Iquique, en et 
mi.~mo año 1879, arordó tomar a su cargo el 
costo de laeduc'l.ción del hijo del Héroe. No 
adoptó esa determinación, Honorables cole­
gas, porque pensara que sus familiares no tu­
viesen los medios para hacerlo, de ninguna 
manera. La Municipalidad de Caldera que­
ría tener el alto honor de ser ella quien edu­
cara al hijo de Arturo Prat Ohacón, porque 
estaba cierta de ('Iue él iba a ser digno su­
cesor de su heroico padre. 

L'l. vida de don Arturo Prat Carvajal, cu­
yo fallecimiento lamentamos, ha dado la ra­
zón a aquellos regidores atacameños que tu­
viero::l tan alto espíritu visionario. Hoy, las 
palabras de justo recuerdo y las biografías 
expuestas por lo.s Honorables Dinutados. h'ln 
concordado con el pensamiento de esos ediles 
de mi tierra. 

Nosotros, respetuosos de las doctrina.s que 
profesan los demás y siempre dispuestos a 
reconocer los méritos de los hombres, rendl­
mos también nuestro modesto homenaje a su 
memoria. 

Nad9. más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Sol1citó la 

venia de la Sala para enviar a miembros de 
la familia de don Arturo Pra t Carvaj al, en 
nombre de la Corporación, las notas de con­
dole'cia, pedidas por algunos señor M DipU­
tados. 

Acordado. 

3.-HOMENAJE AL LICEO DE :nOMSltE~ 
DE PUNTA ARli;NAS FN EL QUTNCUA­
GE~rMO ANIVEJtSARJO DE SU FUNDA­
CION.- NOTA DE CONGRATULACION. 

El señor DURAN (President.e). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Hernández. 
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El sefior HERNANDEZ.- Señor Presiden­
te, deseo ocupar breves minutos de esta. se­
sión para rendir homenaje desde esta alta 
tribuna a los cincuenta años de existencia 
del establecimiento de educación secu.:daria 
más aWltral: al Liceo de Punta Arena.s. 

El plantel surgió a la vida pública de Ma­
gallanes, con una matrícula de 100 alumnos, 
el 1. o de septiembre de 1905. 

Fue llamado a dirigir el naciente estable­
cimiento educacional don Belisario García, 
quien, asesorado por los profesores Luis A. 
Barrera, Elías Almeyda, Elías Olate, Enrique 
Bree::l, Ferrucio Baldantoni, Alejandro Oje~ 
da y Nibaldo Sanhueza, empleó sus mejor~ 
energías en abrirle camino seguro hacia el 
futuro. El seño~ García dejó su cargo en 
1906. 

Desde 1907 hasta 1919 la rectoría estuvo a 
cargo del ilustre maestro don Nicetas Krzi­
wan. Su principal preocupación consistió en 
adaptar la enseñanza a las necesidades de la 
región. Logró la creación de cursos hasta el 
cuarto afio de humaLidades. 

Reemplazó al anterior, don Carlos San~ 
hueza, desempeñándose hasta 1925. Fruto de 
su ma·gnífica acción fue, la creación dEl 
quinto afio de hl1manidades en ·1920 y la del 
sexto en 1924. Creó en 1922 el Centro de ex 
Alumnos, institución que hasta la fecha ha 
impulsado i numerables obras de carácter so­
cial y cultural de gran bEneficio para el cole­
gio y sus educandos. 

Don Luis Mardones ocupó la rectoría en 
1925 y la desempeñó hasta 1928. Dio gran 
impulso a la imprenta del Lic·eo y propició 
un amplio plan de actividades extraordina­
rias con particip~ción de alumnos y profeso­
res. Secundado por un selecto grupo de 
maestros recié:l egresados del Instituto Pe­
dagógico, colocó al plantel en un pie de gran 
pErfeccionamiento. 

Don Héctor Gómez Matas, sucesor del an­
tErior, atendió la rectoría hasta 1929. Edu­
ca'dor inteligente, supo imprimir a la ense­
ñanza el rumbo práctico y mod'2::":lO que exi­
gía la reforma edu~acional de 1928, cuyos 
principies y modalidades aplicó con tino J 
eficiencia. La revista "Germinal", vocero de 
las inquietudes estudiantiles, data de esta 
época. 

Durante cuatro afios, desde 1929 a 1933, 
la dirección del co:i.egio estuvo confiada a don 
Alejandro Rubio. Entre sus iniciativas de 
gran trascendencia Que logró llevar a cabo, 
figura la implantació:l de la coeducación en 
todos los cursos del segundo ciclo del Liceo. 
El si·stema se mantuvo hasta la creación en 
el Liceo de Nifias, de los cursos superiores 
correspondientes . 

E:l 1933 aseendió a la jefatura del Liceo 
den LuLs A. Barrera, uno de los profesores 
fundadores del establecimiento. Obras suyas 
son la dotación com1)leta de cursos en la Es­
eusla Primaria A: e}¡.a, la apertura de cursos 
comerciales anexos, la creación de la. sede 

pErmanente de bachillerato para Punta Are­
nas y la construC'ci6n del actual edi1'iclo del 
plantel. Dejó la rectada en 1950. 

Don Benito Heredia Maya se qizo car~o del 
Liceo hasta 1951. Durante su breve gestión 
logró obten-er los fondos necesarios para la 
instalación del internado del establecimiento. 

Atiende la reo::toría desde enero de 1952' 
hasta el presente don Angel Rivera Rioseco, 
quien se ha propuesto encauzar la acción del 
colegio hacia un mayor .servicio a la colecti­
vidad. 

Entr-e las actividades extraordinarias que 
se practican en el Liceo como complemento, 
de la labor docente propiamente tal, deben 
mencionarse las academias: de Castellano, de 
Historia y Geografía, de Matemáticas y Cien­
cias, de Francés, de Inglés y de Música; los 
cursos de recuperación de materias; el Aho­
rro Escolar; la Cooperativa Escolar '1 Bien­
e¡;tar Social y el Club Deportivo. 

El edificio del Liceo se construye desde 
1934. La sección i'~stalada, cuyo costo fue de 
cerca de dos mlllones de pesos, es muy re~ 
cJ.ucida para su actual funcionamiento y. 
cuando se entregó ya se hizo estrecha. 

Esta sección es insuficiente en la actuali­
dad, pues cuenta con doce salas de clasC3 •. 
en circunstancias que fu ~cionan en el es­
tablecimiento quince cursos de humanidades. 
No existen oficinas para la Inspectoría Ge­
neral ni para los Inspectores; no hay sala 
de espera. Se dispone de una biblioteca re­
ducida para el número de alum ,os con que" 
cuenta el plantel. Se ha instalado ésta en 
dos salas estrechas aUe se comunican entre 
sí. No hay gimnasio, ni patio cubierto, ni 
archivo, ni sala de profesores, ni espa.cio pa­
ra guardar el material de reserva. No hay 
lefi·era; el taller de TrabajOS Manuales no .... 
tiene ubicaciórJ. especial. Está situado en 
una sala Que se ha habilitado para su fun­
cionamiento. Los quince cursos actuales de 
humanidades cuentan con un total de 360 
alumnos. 

Para habilitar el funcionamiento del plan­
tel, se ha'. ocuvado tres habitaciones del mo­
ZG cuidador, una pieza que sirve de ain:.acén 
y las salas que corresponden a la portería. 

La Sección Escuela Anexa funciona en un 
edificio arrendado en 108 mil pesos anuales 
más o menos, según avalúo. Está situado a 
t!'es cuadras de distancia; con esto, la ense­
fianza se perjudica, porque es imposible 
mantener la unidad de ella, a pesar de la 
buena voluntad riel personal que debe con­
trolarla. Cuenta con seis cursos con un to­
tal de 250 niños. Necesita un curso mis. 

La Sección I:~ternado funciu~!l desde 1952 
en Jorge Montt 781 y fué creada por decre­
to 3,128, de 14 de mayo de 1951. Tiene 27 
alumnos internos, 7 mediopupilos. Su exis­
tencia se justifica, porque atiende a una zo­
na muy vasta como es nuestra provincia y 
evita a los padres de familia lo.s ~'lst,o,<; ~n 
que incurrirían si e:wiara.n a sus hijos a 103 

~ 
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Internados del norte cuando ellos viven en 
otros departamentos; favorece el naciona­
lismo, puesto que muohos hijos de chilenos 
residentes en localidades argentinas v,ecL::.as, 
pueden mandar a sus hijos a estudi?~ a este 
liceo. Dicho internado, constituye un refu­
gio cómodo y seguro; en él se tiena un con­
tJ:ol sobre el escolar, libre de influencias per­
niciosas. En esta forma, el Estado puede 
otorgar !becas a alumnos indigentes, ofre­
ciéndoles la oportunidad de continuar sus 
e.c;tudios a toda persona, aunque carezca de 
medios. Además, corutituye una ayuda po­
derosa para la mejor nutrición de las clases 
asalarIadas. En él se erueña prácticamente 
a ma tener una buena y sana alimentación, 
principio que es fundamental en la econo­
mia en los hogares. 

Funciona un liceo nocturno que cuenta con 
cinco cursos de humanidades, con 140 alum­
:r os y está servido por profesores de los esta­
b:edmientos fiscales y personas especializa­
das, sólo de buena voluntad, porque no re­
ciben rEmuneración. 

Las necesi:dades del estab!r-cimiento son las 
siguien tes: 

EDIFICIO.- DE'be construirse una sección 
escuela anexa, un nternado, una casa para 
Recter y ca.sa nara Vicerrector. Es~,a seCCión 
del edilicio debe contar con el número su· 
ficiede de sa18s dE' c!fl,~,es !q"a el b"en fun­
cionamiento del colegio; con salas de clases 
por asignaturas, oficinas de Inspección, Rec­
toría, de Inspecto:res, salas de espera, patios 
cubiertos, salas de profesore3 COl bibliotecas 
anexa.:;, salas para el personal de servicio, 
museo escolar, gabinete de Fisica separado 
del de Química, gabinete de Ciencias, Taller 
de Trabljos Manuales en madera, cartonaje. 
biblioteca genera!, gimna.,io con duchas ti­
bias, salas de clases para la escuela anexa, 
etc.; alm:=wenes" archivo, dormitorios para 
internos, salas de estudio, biblioteca para in­
ter os, comedoreS, cocinas, enfermería, etc. 
E'XPROPIACIO~.- Se cuenta desde 1947 

cun ia expropiación, aprobada, de la parte 
vecina al actual edificio, una faja de 25 me­
tros por 101,7 metros, en la cual sólo hay cin­
co casa..<; de madera en mal estado. Además, 
se obtuvo la expropiación del Pasaje Quillo­
ta, paralelo a la calle del mismo nombre, 
que mide 15 metros por 100 metros, lo que da 
una superficie total para el Liceo de Hom­
bres de 7.750 metros. 

PI..ANOS.- Para construir la parte donde 
se instalará la .5eCC1On inter ado, escuela 
anexa, de:;¡endenclas, salas de clases y casa 
del Rector, existen aprobados los planos con­
feeclonados nor el Departamento de Obras 
Públicas que-llevan la firma del arquitecto 
provinciaL don Carlos Descouvieres. La nue­
va sección Que sr rcl':' r :, 1:1 " . ',',o p,sos, 
en armonía 'con la parte ya edificada. 

IMPORTANCIA DEL LICEO.- a) Maga.­
Hanes es una gran ciudad; b) es el estableeí-

miento de ensefianza secundarla fiscal máa 
antiguo de la zona; e) esta es la puerta de 
entrada y .5alida de extranjeros al país; d) 
es la ciudad más austral del país; e) cuenta 
CO'l 15 cursos de humanidades y seis de pre­
paratorias; f) su matrícula llega a. los 600 
alumnos;g) la calidad de la enseñanza im­
partida está acreditada por los buenos resul­
tados del bachillerato; h) su profesorado, es, 
en un 93%, titula'do, especialista o con estu-' 
dios en la materia; 1) es sede permanente 
del bachillerato desde hace catorce años; j) 
represent1. en los asuntos adm! istrativos a· 
la Universidad en sus relacio·-.es con el ba~, 
chillerato y sus escuelas universitarias y a 
la Dirección General de Educación Secunda­
ria, en lo que se refiere a la enseñanza se­
C'undari!l en general, y k) posee internado '1 
desarrolla labor cultural social con su lieeo 
l:octurno. 

Señor Presidente, como parlamentario de 
la zona austral de Ohile, me hago un deber 
en reconocer, públicamente, que gracias al 
esfuerzo desplegado, tanto por el personal 
directivo como también por su profeso­
rado, han podido reve19rse en el llSpeCto 
regional, elementos de reconocida valía y ea­
pacidad. como son el poeta Fra' ,cisco Co­
loane, Roque Eteban Scarpa, José Grimaldi, 
Osvaldo Wegman Rosa Tijeras de Amarante, 
Esteban Yacksic; ex alumnos como el actual 
Ministro de Agricultura, don José Suárez 
Fanjul; don Bogoslav Yurici.c; Eugenio Co­
vacevich Que fue secretario privado de don, 
Pedro Agulrre Cerda; el periodista Juan Dix­
ton y, rcientEme ~te, María A<;unción Reque-, 
na Aizcorbe que, como se sabe, es autora de. 
la pieza 'te:¡,tral "Fuerte Bulnes" que con, 
tanto éxito se esta presentando en el Teatro, 
"Antonio Varas". 

Dicha obra mUfstra el verdadero espiritu' 
de chilenidad, esfuerzo y sacrificio de los 
magallánicos en general, los que, ante la de­
sidia e 1 diferencia de todos los Gobiernos, 
h&n sabtdo superarse y hacer patria en el' 
verdadero sentir de la palabra. 

Señor Presidente, nara dejar pÚblico tes­
timonio de e,3te merecido homenaje, soliéi­
to de Su Señoría que recabe el asentimiento 
de la Sala para que, en nombre de la Cor­
poración, se tnvíe una nota de congratula­
ción al Rector del Liceo de Pu~ta Arenas, 
don Angel Rivera Rioseco. reconociendo en 
ella el apoyo prestado y la defensa hecha 
a ese establecimiento por la opinón pública., 
(!iarlos y periódicos de la provincia de Ma-, 
gaBanes. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (PresIdente).- Sollcito 
el asentimiento u: ánime de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, el (',fleio a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Hnnández. 

No hay aeuerdo. 
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El señor HERNANDEZ.- Pido que se en­
rie e11 nombre del Comité 8ocial1sta Popular. 

El señor MELE~¡DEZ.- y de la Acción Re. 
novadora de ChIle. 

El señor MUSALEM.- También, en Lom­
bre del Comité Unido, señor Presidente. 

El señor COFRE. - y del Radical Doctri­
nario, señor Pre3id-ente. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, 
¿por qué no recaba nuevamente el sentimien­
to de la Honorable Cámara? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, el ofi­
cio pedido por el Honorable señor Her­
nández. 

No hay acuerdo. 
Se enviará en nombre de los Comités que 

10 han solicita.do. 
Acordado. 

4.-CONSULTA ACERCA DE SI PROCEDE 
APROBAR EL CONVENIO SOBRE COM­
Pu.ti. lJE EXCEDENTES AGROPECUA­
RIOS ENTRE CHILE Y ESTADOS UNI­
DOS, ANTES DE TRATAR EL PROYEC­
TO RELACIONADO CON EL PLAN DE 

. INVERSIONES DEL PRESTAMO QUE SE 
OTORGARA Al. PAIS EN VIRTUD DE 
AQUEL ACUERDO INTERNACIONAL. -
INFORME DE LA COMISION RESPEC­
TIVA. 

El s-efior DURAN (Presidente).- Corres­
ponde, en seguida, ocuparse del informe de 
la Comisió.~. de Constitución, Legislación y 
Justicia, emitido a solicitud de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, que se refiere a la 
consulta acerca de si es o no indispensable 
que haya sido aprobado previamente el COl¡­
venio sobre Compra de Excedentes Agrope­
cuarios suscrito entre el Gobierno de Chile 
y el de los Estados Unidos de Norte Améri­
ca, -para luego proceder a considerar el pro­
yécto de ley que aprueba el plan de i:ver­
siones del préstamo que será otorgado a Chi­
le en cumplimiento de dicho acuerdo inter­
nacional. 

El informe está impreso a "roneo" en el 
Dn10t.¡n N.O 8,175. 

Diputado Informante es el Hon.::'1:able se­
ñor .ttosende. 

-Dice el Lforme: 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­

ción y Justicia pasa a i formaros la consul­
ta que habéis tenido a bien formularle, a 
soliritud de la Comisión de Relacio es Exte­
riOI'es, acerca de si . es o no indispensable que 
haya sido aprobado previamente el Conve­
nio sobre Compra de Excedentes Agropecua­
rio suscrito entre el Gobierno de Chile y el de 
Estados Unidos de Norte América, para luego 
proceder a d18cutlr y aprobar el proyecto de 
de ley que a.prueba el pla.n de Lverslone.s 

del préstamo que serA otorgado a . ChUe en 
cumpllmiento de dicho ConvenIo. 

Durante el estudio de esta materla, la Co­
misión contó con la col3ibor~lón del Ase­
sor Jurídico del Mmisterio de Relaciones, Be~ 
ñor Luis David Cruz acampo, y del Jefe del 
Departamento de Política ComercIal de esa 
Secretaría de Estado, don Moisés Vargas. 

El problema en examen tiene su origen en 
el hecho de que, con fecha 6 de julio del 
presente año, se sometió a la consideración 
del Congreso Nacional un proy·eeto de ley 
que aprueba el plan de lnycrsiones de 
US$ 4.000. 000 q~e serán prestado.s a ChUe 
por el Export Import Bank de Washington, 
en cumplimie~.to del Convenio sobre Exce­
dentes Agropecuarios suscrito entre ahile ., 
Estados Unidos el 27 de Enero de 1955, el cual 
no ha sido sometido a la aprobación del Con­
greso Nacional. 

El Ase.sor Jurídico del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, en exposición verbal he­
cha ante la Comisión y mediante U'l infor­
me por escrito, sostiene que el Convenio en 
referencia no requiere la aprobación por el 
Congreso Nacional ni su ratificación poste­
rior, porque se trata de l.m Conve::io pac­
tado en virtud de una autorización conferida 
por una dispOSiCión legal, cual es el artículo 
10 de la ley N. o 11,151, que otorgó Faculta­
des Extraordinarias al Ejecutivo. Se trata­
ria, en este caso, de uno de los tratados lla­
mados "administrativos", que no tienen más 
limitación que la de e:~cuadrarse en las dis­
posiCiones de la ley que autoriza su celebra­
ción. Termina el informe referido. manifes­
tando que como el Convenio de Excedentes 
Agropecuarios nD Uene cláw:;ula alguna que 
exceda. de las fflcultades que le otorgó al 
Preside'~te d-e la República la ley 11,151, no 
debe ser sometido a la aprobación del Con­
greso Nacional ni está sujeto a ratificación 
posterior. 

Vuestra Comisión tomó conocimiento, tam­
bién, de un dictamen especial emitido sobre 
esta materia, a petición de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, por la Contraloría Ge­
neral de la República, e:, el' cual se sostiene 
que dicho Convenio debe ser aprobado por 
el Congreso Nacional antes de su ratifica' 
ción, en razón de que asi lo exige la dispo­
sición expresa de la Constitución Política del 
Est~do, la cual, en el artículo 72.0, atribu­
ción 16a., ordena que los tratados sean pre­
se··tados a la aprobación del Congreso Na­
cional antes de !':u ratificación, cualquiera 
que sea la naturaleza del acuerdo interna· 
cional, llámese ésl.e tratado propiamente tal, 
convenio, convención o concordato. Unica­
mente, quedaría:l exceptuados del cumplí­
miento de esta obligación constitucional los 
tratados llamados "administrativos", en eu~ 
yo caso no se encontraría la Convención en 
cuestión. 

En prese"cla de estos antecedentes, vues­
tra. Comisión e.stima que, por tratarse de UD 
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acuerdo internaeional, que no se encuentra 
Ineluido entre los tratados llamados admi­
nistrativos, debe ser a.probado por el Con­
IrfllJO Ifaclonal antes de su ratificación, para 
Que te:-¡ca plena validez juridica. 

Más aún, durante el estudio del texto del 
Cowenio en sí mismo, pudo advertirse que 
entraña muchas ooligaciones rt:dprocas, per­
manentes y sucesivas entre ambos Estados, 
cuya calificación y sanción no puede quedar 
entregada al Presidente de la República u 
otro orgar:Jsmo del ~tado, sino que consti· 
tucionalmente le corresponde al Congreso 
Nacional, en virtud del contexto claro de los 
artículos 43, N.o 5, Y 72, atribución 16a., de 
nuestra Carta Fundamental, que ordenan que 
los tratados sean sometidos a la aprobación 
del Congreso, a:ltes de su ratificación, sin 
hacer distinción aLguna de la naturaleza de . 
ellos. 

Ahora bIen, como el proyecto de ley que 
ha dado orl.gen a. la consulta en informe es 
una consecuencia del Convenio -ya que el 
préstamo se otorga, precisamente, en cum­
plimiento de una de sus cláusulas-, es de 
toda evidencia que aquél no podrá ser some­
tido a discusión y votación sin que previa­
mente haya sido aprobado por el Congreso 
Nacional el Convenio primitivo. 

En mérito de las razones €xpuestas, vues­
tra Comisión deCon.stituciún, Legislación y 
Justicia, -por la unanimidad de sus miem­
bros, acordó evacuar la consulta ya indivi­
dualizada, en el sentido de que constitucio­
nabnente es necesario aprobar previamente 
el Conve!lio sobre Compra de Excedentes 
A.gropecuarios, suscrito entre Chile y Esta­
do.s Unidos de América, para proceder a la 
dLsclUlión y aprobación del proyecto de ley 
que aprueba el plan de inversiones del ,prés­
tamo que será otorgado a Chile en cumpli­
miento de dicho ConvenIo". 

El sefior DURAN (Presidente).- En dls· 
cúsión el informe. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se­
ñor Preside::te. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, me 
corresponde informar a la Honorable Cáma­
ra acerCa de la opinión que ha mereddo a 
los miembros de la Comisión de Constitución 
Legisla.ción y JlUlticia la cuestión sometida a 
su conocimiento, sobre si ,es o no indispen­
sable que esta Corporación se pronuncie res­
pecto del Convenio suscrito entre el Gobier· 
no de Ohile y el de los Esta.dos Unidos de 
Norte América. antes de aprobar el proyecto 
que consulta un plan de inversio:1.es del prés­
tamo que lIerá otorgado a Chile en cumpli­
m1ent~ de aquel acuerdo internacional. 

Ante todo, debo dar a eonocer a los se­
nores Diputados los hechos sobre los cuales 
:recae la. consulta. Con fecha 21 de enero, 

del presente año, se suscribió, ent.re 10& (]o-­
biernos de Chile y Estados Unidos. un con­
venio sobre excedentes de productos a.grope­
cuarios. Su contenido, que es muy .~imple, con­
sulta la adquisición o compra de determina­
dos productos y, en segundo término, la pa­
sibilidad de que, con su precio, pueda.l con­
cederse empréstito.i al Gobierno de Chlle pa­
ra los fines que el mismo tratado señala. 

En efecto, el Gobierno de ~tados Unidos 
se obliga a financ!ar la venta, en pesos chi­
lenos. a compradofe,¡ autorizados por el Go­
bierno de Ohile, de excedentes de trigo J 
aceite hasta por las cantidades que en el 
mismo convenio se indican, bajo las siguien­
tes condiciones: primero, que el precio de la 
ve::ta sea destinado a las cuatro finalidades 
específicas que señala. el párrafo primero del 
articulo segundo, esto es: al pago de obli­
gaciones de los ~tados Unidos en Chile; b) 
desarrollo de nuevos mercados de los Esta­
dos Unidos: cl financiamiento de las activi­
dades de intercambio educacional y d) pa­
sibilidad de otorgar préstamos al Gobierno de 
Chile, destinados a. promover el desarrollo 
económico. ~ta es la primera condición a 
que se somete está operación. 

La segunda condición se refiere a la ga­
rantía del tino de cambio en la forma seña­
lada en la letra e) del mismo párrafO, aun 
en el caso de que los préstamos no se lleven 
a efecto. Es así como se determina que "e 1 ca.­
so de que los pesos destinados a empréstitos 
al Gobierno de Chile, a que se refiere la letra. 
d), no se entreguen d.entro de 3 años a con"" 
tar desde la fecha de -este Convenio, a causa. 
de no existir acuerdo entre las Partes sobre 
el empleo d'e dichos pesos o por cualquiera 
etra razón que impida a las Partes llegar s 
un acuerdo, el Gobierno de los Estado.s Uni­
dos de América podrá requerir al Gobi.erno 
de Chile para que convierta y: el Gobierno de 
ChUe convertirá dichos pesos a dólares de 
los Estados Unid'ls, al tipo de cambio aplica­
do cuando se efectuó el depósito e:l peMs. 
conforme al Artículo III, a menos que 188 
Partes acuerden mutuamente darles un des­
tino distinto". 

La tercera condición, señor Presidente, se, 
relaciona con el destino específico de los pro­
ductos a que se refiere el Convenio, e~1 los tér­
minos señalados en el párrafo 1. o del artícu­
lo 6. o, El cual determina que el "Gobierno de 
Chile conviene en adoptar todas las medId aa 
posibles para evitar la reventa, el transborda 
con destino a otros países o el uso para otr05 
tines distintos de los propios del país (excep..­
to cuanto la reve::ta, el transbordo o el usO! 
sea especialmente aprobado por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América) de los e:tee-­
dentes de prod'.lctos agropecuarios adquiri­
dos en eonformidad con las disposiciones del 
Título 1 de la Ley de A.<llstencia: 'Y Desarrolla 
del Comercio AgríCOla de 1954, y para asegu­
rar que la importae1ón dtt tarea' pl'oductos nc;' 
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originará para 13.5 naciones no amigas de los 
Estados UnIdos un aumento de sus disponi­
billdades de dichos producws o de otros st­
inl1ares". 

Evidentemente, de la determinación de las 
condiciones precisadas a que está sujeto el 
convenio sobre el cual versa esta consulta, 
re.sulta que, en vIrtud de él. el Gobierno dtt 
Chile contrae obligaciones específicas que li­
mitan, evidentement,e, el ejercicio de la sobe­
ra~:ía legislativa. Esto ocurre, sea que el Go­
Itierno de Chile haga tlSO de estos préstamos 
que le ofrece Estados Unid.Os, o no haga uso 
de E.'llos. Aun cuando no se les dé esos des­
tinos, se obliga, can todo, a mantener el ti­
po de cambio y las demás Obligaciones gene­
rales a que aludía anteriormente. 

En tales condicio: es, el problema plantea­
do a la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia es muy simple. Se trata de 
saber si el Ejecutivo puede. en un tratado in­
ternacional, limitar la soberanía nacional, 
vale decir, si él, por sí solo, puede compro­
meter al país ante el exterior. 

Señor Presidente, los acuerdos internacio­
nales, en virtU'd de los cuales una nación 
contrae obligaciones, limitando el libre ej er­
cicio de su soberanía, constituyen los que en 
Derecho Internacional se llaman tratados. 

Acerca de esta materia, debo destacar an­
te la Honorable Cámara una inter,esante in­
tervención de nue5tro Honorable colega, se­
fior Correa Letelier, quien se refirió especí· 
ficamente a este punto cuando se promovió 
en esta Sala un interesante debate acerca 
del Tratado Comercial con la RepÚblica Ar­
gentina. 

El Honorable señor Correa, en su interven­
ción, destaca la natura1eza jurídica de los 
tratados interna~ionales, señalando que és­
tos equivalían, en la vida internacional, a 
los contratos o convenios en la vida privada 
de los individuos, pues son actos bilaterales 
o multilaterales, celebrados por dos o más 
Estados, que crean, modifican o extinguen 
relaciones de derecho. Citaba, para apoyar 
.'!IlL'J aseveraciones, la opinión de autores tan 
ilustres como el tratadista italiano .Fiore. 

Pues bie:l, al Presid,ente de la República le 
eorresponde la dirección de las relaciones In­
ternacionales, y mi Honorable colega señor 
Correa no olvidaba esa idea fundamental, 
pero sefialaba en una parte de su interven­
ción que "esta libertad de dirigir las rela­
ciones intErnacionales, que le corresponde al 
lefe del Estado. tiene cIertas limitaciones 
taxativas que están sefialada~ p0r nuestra 
Carta Fundamental y Clue se refieren a la 
designación de eIertos agentes diplomáticos, 
para lo cual se requierE el acuE.'rdo del Se-
11&do; la declaracIón d'e guerra, para. 10 cual 
Be requierE la dictación de una ley de la. Re­
pública, '1 fínalme:lte para la eoneertación 
de estos acuerdos o tratados internacionales 
e.n virtud de los cm¡]es se limita el libre ejer­
deio de la aoberan1a". 

El Honorable señor Correa precisaba que 
éstas son las más importantes limitacione.3 
de las facultades presidencia1e.s y que al mÍ.'l­
mo tiempo son atribuciones indelegables e 
irrenunciables del CO:'.greso Nacional en lo' 
que llama. con precisión, el ejercicio da lli 
soberanía exterior. 

Evidentemente, estaba en toda la razón mí 
Honorable colega, puesto que los preceptos de 
la Carta Fundamental que gObiernan la ma-­
t-eria son extraordinariame:1te precÍ.'los. 

Al respecto. el artículo 44 de la Constitu-< 
ción Política del Estado señala que son 
atribuciones exclusivas del Congreso Nacío .. 
nal: "5.0 Aprobar o desechar los tratados que 
le presentare el Presidente de la. RepúbliCA 
antes de su ratüicación". 

Este precepto debe entenderse en armonía 
co:! el artículo 72, N.o 16, que dice que es 
facultad del Presidente de la República 
"mantener las relaciones polítiCas con 1a3 
potencias extranjeras, recibir sus Agentes, 
admitir sus Cónsules, conducir las negocia­
ciones, hacer las estipulaciones prelimina.¡'e,3; 
concluir y firmar todos los tratado.c; de paz, 
de alianza, de tregua, de neutralidad, de co­
mercio, concordatos y otras convencion,\,. 
Los tratados, antes de su ratificación, se r. re~ 
sentar.án a la a¡probación del Congreso". 

Fundado en estos antecedentes, mi HC:lO­
ragle colega concluía: "No ha queria' (¡ 
Constltuy'ente, desde la lejana Constitu i.Ó:: 

de 1833, que el Estado de Chile pueda 1 '{ar 
su fe y su palabra, pueda ser sujeto d.e de­
rechos eXigibles a etro Estado o paciente de 
prestaciones forzosas tlequerldas por otro Es­
tado, sin que se produzca el acuerdo entre el 
Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, Poder 
éste que, por su número e integración, no 
solamente representa. como aquél a una ma­
yoria, sino que a los más variados secteres 
de la Nación". 

Terminaba el Honorable señor Correa Le­
teUer apoyando sus opiniones en los comen­
tarios de los más ilustres tratadistas nacio­
nale3 dE.' derecho público, como son don Jor­
ge Huneeus, en su obra "La Constitución an­
te el CO!1greso", y don Alclbíades Roldán, en 
sus "Elementos de Derecho Constitucional de 
Chile". 

En estas condieiones, sefior Presidente. e.'I 
evidente que el precedente legislatiVO y el 
criterio intel'uretativo de esta Honorable Cá­
mara ha sido claro, e.1 el sentido de que los 
convenios inter"acionales, que de alguna ma­
nera pueden significar obligaciones para el 
Estado de Ohile, no pueden entrar en vigen­
cia obllgando permanentemente al Estade... 
8i·.10 en virtud del acuerdo de los Poderes Le­
gÍ.'llativo y Ejecutivo: del Ejecutivo que sus­
cribe el Tratado y ciel Legislativo que expre­
sa su aquiesoencla. mediante la aproba.ción 
que la Constitnción Política exige. 

Por estas razones, la unanimidad de la. Co­
mL'31on de Constitución, LegÍ.'llación y Justl-: 
cia ha absuelto la consulta. que le ha sido 
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formulada, en el sentido que se requiere la 
aprobación previa del Cor.venio sobre Exce­
dentes, para entrar a pronunciarse despues 
acerca del plan de inversiones que consulta 
el proyecto. 

Es cuanto puedo informar, señor Pre.<;i­
dente. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Señor 
Presidente, Lteresantísimo es el informe que 
nos da la Comisión de Con.~tituciÓn, Legisla­
ción y Justicia a'cerca de este asunto. Reve­
la, Honorables colegas, la acuciosidad y la 
seriedad con que la Comisión ha estudiado 
el fondo de un 'problema de tipo jurídico y 
constitucional, qu,~ tuvo >origen en la pre­
Cleupación que sentimos algunos Diputados 
de la Comisión de Relaciones Exteriores fren­
te a un Mensaje cel Ejecutivo, por el cual se 
proponía. la aprobr..ción de una serie de con­
venios sobre compra de excedentes de pro­
ductos agropecuarios al Gobierno de Estados 
Unirlcs. 

S·eñor Presidente, ante las dudas que se 
suscitaron en el seno de la Comisión, ésta 
acordó consultar sobre la materia a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia y a otros organismos, ,entre ellos, a la 
Contraloría General de la República, lo que 
ya ha mencionado en su informe el Honora­
ble señor Rosende. 

La CO!ltraloría General de la República 
claramente ha establecido que es absoluta­
mente indispensable, previo a la 3JProbación 
de este nuevo convenio, la aprobación del 
convenio anterior, que lleva fecha 27 de ene­
ro, de acuerdo con el cual ya se han adqui­
rido y llegado al país los productos agrope­
"Cuarios a que se refiere. 

Es importante dejar constancia en este de­
bate de la permanente ligereza con que el 
.Ministerio de Relaciones ,Exter1ores aborda 
estos problemas. Es frecuente que lleguen a 
la Comisión de Relaciones Exteriores de esta 
Honorllibl€ Cámara problemas mal estudia­
dos, proyectos que requieren modificaciones 
y rectificaciones, error·esen co~wenios sus­
critos, que muchas veces atentan contra los 
principios constitucionales. Ello ha obligado 
a la Comisión de Relaciones Exteriores a ro­
gar a los funcionarios del Ministerio del ra­
mo y al GobIerno mismo que retiren los Men­
sajes a fin de corregirlos. 

No quisiera entrar a analizar el problema 
mIsmo de la compra de excedentes agrope­
cuarios, porque no es el tema que nos ocu­
pa, aunque son gravísimas esas compras que 
se están haciendo, porque van a crear, a mI 
Juicio, un serio problema a los agricultores 
-nacionales; pero, como digo, no es esro lo 
({ue está en discusión. El problema gra.ve 

co."'.siste en que se ha aceptadO un convenio 
que requería la aprobación del Parlamento, 
que ya estos exczdE'ntes de productos agrope­
cuarios norteamericanos están en nuestro 
país, y que ahora se somete a nuestra consi­
deración un nu:!vú Convenio. Me pregunto 
si esta ligereza del ML:isterio de Relaciones 
Exteriores corresponde solamente a inetica­
cia de sus funcionarios, >o si existe otro áni­
mo de parte de ese Ministerio. ¿Se quiere 
sorprender a la Honorable Cámara? ¿Por qué 
errores tan graves, como éste, puede,1 ser 
planteados a la ccnsideración de la Comisión 
de Relaciones Exteriores? 

Por último, mE' parece que es e!l todo or­
den exacto y justo el informe de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 
Estimo que la Comisión de Relaciones Exte­
riores y la Honorable Cámara primeramen­
te deberán analizar el ~rimitivo Convenio 
del 27 de enero y aprobarlo o rechazarlo, en 
fu :ción de la gra.vedad y trascendencia. que 
tiene este convenio. El Parlamenro se pro­
nunciará oportunamente frente a este pro­
blema, que es importante y serio. Mientra.t 
tanto. señor Presidente, no ,podemos dar 
nuevos pasos, en forma precipitada. como los 
que el Mi!1isterlo de Relaciones Exteriores 
pretende hacer dar a un Poder Público. se­
rio y respetable, como es el Parlamento Na­
cional y sus comisiones de trabajo. 

Nada más, seño!" Presidente. 
El sefior GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 

Presidente, después del claro y documenta­
do informe presentado por el Honorable se­
ñor Rosende, sólo desearía hacer una acota­
ción al margen de lo que él ha expresado. 

Recuerdo que, durante la discusión que se 
suscitó en la Comisión de Constitución, Le~ 
gislación y Justicia, sobr'e esta materia, con­
currió a la sala de la Comisión el Asesor 
Jurídico de la Cancillería. quien sostuvo una 
teoría que, a nuestro juicio, ·es jurídicamen­
te errada. 

Afirmó este funcionario que el tratado a 
que se refiere el informe sería uno de aque­
llos convenios que pueden celebrarse como 
actos de administración; vale decir que, en 
este caso, el Ejecutivo tendría competencia 
suficiente para celebrarlos por sí solo y que 
no sería necesaria su aprobación por el Con­
greso Nacional antes de ser ratificado. Esta 
teoría fue rebatida por algunos HO:'i.orables 
Diputados. 

El Asesor Jurídico aludido basa su opinión 
en la disposición contenida en el número 5 
del artículo 43 de la Constitución Política de) 
Estado, que dice que es atribución exclusiTa 
del Congreso Nacional "aprobar >o desechar 
los tratados que le presentare el Presidente 
de la República antes de su ratificaciÓn". 
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Decl;¡. este funcionario que. alemplearsp. el 
modo subjuntivo ''presentare'', se estaba in­
cUcando que el Presidente de la República 
podía no presentar algunos tratados, y jus­
~ente nos hallaríamos en el caso d,e ex". 
cepción. Pero olvidó -como muy bien lo se-
6a16 el Honorable señor Rose:~de- lIelacio­
llar la dlsposiciónconst.ltuclonal citada con 
81 número 16 del artículo 72. o de la Carta 
Fundamental, que establece, ya en forma 
Imperativa, la obligación del Presid€nte de 
la República de presentar los tratados al 
Congreso Nacional, para su aprobación. al 
expresar que "los tratados, a ·.~tes de su apro­
bación, se presentarán a la aprobación del 
Conln'eso". 

Esta es -repito- una disposiCión impera­
tiva, que ob1iga siempre. y SiD exce·pción al­
guna, al Presidente de la República a presen­
tar los tratados para su aprobación al Con­
greso, antes de ser ratificados. De manera 
que no ,cabe duda sobre cuál es el alcance 
de la disposiCión constitucional perti .'.ente. 
Los tratados son obligaciones de Estado a 
Estado, y cualquiera que sea su denomina­
ción -convenios, acuerdos o concordatos-­
siempre necesitan la ratificación del Con­
greso Nacional, como lo ·e.stableciera e:l un 
lI1forme la Contraloría General de la Re­
pública. 

Por estas razones, la conclusión a que ha 
lJegado la Comision de Constitución, Legis­
lación y Justicia es inequívoca, y por lo tan­
to. cr,eo que la Honorable Cámara aprobará 
au informe. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honora b].e Cámara. se 

aprobará el informe de la Comisión de Cons­
titución. Legislación y Justicia. 

Aprobado. 

•. -nOMENAJE AL CUERPO DE BOMBEROS 
DE OSORNO CON MOTIVO DEL 90. o 
ANIVERSARIO DE SU FUNDAClON. -
NOTA DE FELJCITACION. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honora.ble Cámara pa­
ra. conceder la palabra, por seis minutos y 
.in perjuicio del tlempo del Orden del Día, 
al Honorable ,señor Palma Gallardo, a fin de 
que r1::da un homenaje al Cuerpo de Bombe­
roo de Osorno. 

En atención a que estamos en el tiempo 
cJestlna:do a la Ta.bla de Fácil Despacho. so­
I1cito el asentimIento unánime de la Hono­
rable C:tmara para posterglrla y concederle 
ll1med1atamente al Honorable señor Palma 
Gallardo los minutos que he indicado, sin 
perjuicio del Orden del Ola. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Sefiona. 

El señor PALMA GALLARDO . ....,. seño~ 
Presidente, el 27 de agosto de 1885, Junto con 
fundarse la Primera Compañia, naelq" 
Cuerpo de Bomberos de Osorno. Más tarde. 
el 11 de noviembre de 1867, se creó la. Se':' 
gunda Compañia. La institución, en form. 
abnegada y eficiente, ha servido a través de 
los años a la colectividad, colocá.::ldose entre 
las organizaciones má.s prestigiosM del pais. 

Los hombres que dieron vida a estM com­
pañías, con v.erda.dero fervor y espíritu. de 
sacrificio se entregaron a la tarea firme de 
h3lCer adquisiciones· para dotar al Cuerpo de 
los materiales necesarios para empr.ender 
una lucha sin cuartel contra el voraz ele­
mento. Así es cómo se adquirió en la suma 
de 450 pesos la primera bomba. De la. Ilus­
tre Municipalidad se obtuvo una subvención 
de veinticinco pesos, que se destinaron a la 
construcción del primer edificio para cuartel. 

Las duras jornadas fueron da'~.do a aque­
llos ciudadanos un mayor temple y aliento 
para vencer las dificultades económicas que 
se presentaban y para desarrollar en mejores 
condiciones sus actividades en beneficio de 
la propiedad privada. 

Con el transcurso de los años, los fU:Jda­
dores del Cuerpo fueron propiciando la fun­
dación de nuevas ,compañías, h¡¡¡bIendo con­
tado Osorno, ya en el año 1889, con cinco 
compañías de bomberos. 

Gracias a la cooperación particular y q, 
los €sfuerzo..'l de sus dirigentes, la Institución 
ha adquirido las más modernas máquinas , 
m 1,teriales de trabajo, hasta colocarse en un 
sitial deeficiencla cuya calificación traspasa 
nuestras fronteras. 

Son numerosos los 'voluntarios que en for­
ma abnegada han sacrificado sus vidas, des­
de la fucdación del Cuerpo hasta la hora 
presente. Sus nombres recibirán siempre el 
reconocimiento de la colectividad y su ejem­
plo vivirá eternamente en los corazones de 
los magníficos voluntarios del Cuerpo. 

Todo este conjunto de virtudes hace que, 
en mí calidad de Parlamentario de la pro· 
gresista provincia de Osar :.0, rinda el máa 
emocionado homenaje al Cuerpo de Bombe-· 
ros de Osorno, con motivo de cumplirse no­
venta años de su fundación y de labor ejem­
plar que compromete la gratitud de todo. 
10.<; habitantes de esa ciudad. 

Deseo, también, hacer extensivo este ho­
menaje a las reliquias de la Primera. 7 Se­
gunda Compañía.s de Bomberos, los volunta­
rios Santos Vargas y Adolfo Reccius, quiel!eot 
llevan más de 64 años ininterrumpidos de .';ler; 
vicios cada uno. Ello..'l cuentan con·toda 
nuestra admiración y respeto. 

Si bien es cierto, señor Presidente, que el 
Cuerpo se encuentra en un mag:ífico pie de. 
eficiencia en cuanto a materiales y maquina­
rias, también '10 es que no cuenta con UIt 
cuartel que reúna. las condiciones necesari.a4 
para su labor. El existente es viejo 7 de 
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madera; debe se" reemplazado -por una mo­
derna construcción. En su oportunidad, soli­
eitaré la cooperación de los Honorables co­
legas para otorgar recursos para tal efecto. 

Termino, .señor Presidente, solicitando el 
uentimie!lto de la Honorable Corporación, 
a fin de que, en nombr·e de ella, se dirija una 
nota de felicitación al señor Superintendente 
del Cuerpo de Bomberos de Osorno, con mo­
tivo de haber cumplido el nonagésimo ani­
versario de su fundació::l, felicitación que de­
be hacerse extensiva a los dos miembros más 
antiguos del Cuerpo y a los señores Oficiales 
y Voluntarios de la Institución. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presid€nte). - Solicito 

la venia de la Sala para enviar el oficio indi­
cado por el señor Diputado. 

El señor CASTRO.-. ¿Por qué no se dirige 
oficio también al Liceo de Punta Arenas? 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para enviar el oficio solicitado por el 
Honorable señor Palma Gallardo al Cuerpo 
de Bomberos de Osorno? 

Acordado. 

El señor CASTRO.- y también al Liceo de 
Punta Arenas, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Reitero 
la .petición respecto del Liceo de Punta 
Aren33. 

El sefior CORREA LARRAIN.- No, sefior 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo, 

G.-AUTORIZACION A :re..". MUNICIPALIDAD 
DE LOTA, PROVINCIA DE CONCEP­
ClION PARA (]ONTRATAR UN EMPRES­
TITO.- ENVIO DEL PROYECTO A LA 
COMISION DE HACIENDA. 

El señor DURAN (Presidente).- Entrando 
en la Tabla de Fácil Despacho, correspo:lde 
ocuparse,en primer lugar, de la moción que 
autoriza a la Municipalidad de Lota para 
contratar un empréstito. Este proyecto, por 
acuerdo de la Sala, ha sido incluído .en la se­
sión de hoy. 

Diputado Informante de la Comisión de 
GobIerno Interior es el Honorable señor Se­
rrano, y de la de Hacienda,el Honorable se­
ñor Corbalán. 

Los informes se encuentran impresos en 10li. 
Boletines N.os 8,077 y 8.077 A. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, de­
seo hacer una petición. 

El señor DURAN (Presidente>.- Hago pre­
sente a la Honorable Cámara que la Comi­
filón de Hacienda no evacuó el informe so­
bre la indicación del Honorable señor Serra­
no, por lo cual la Mesa deberá. declararla im­
procedente . 

Solicito la venia de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable sedor Tam&7o. 

El sefior V ALDEa LARRA.IN. - ¿Para qu6. 
señor Presidente? 

El señor DURAN (Presldente).- El Hono­
rable señor Tamayo ha solicitado la palabra 
por un minuto. 

El señor TAMAYO.-·~ para formular 
una petición ... 

El señor DURAN (Presidente).- Por esa 
razón €stoy comultando a la Sala. 

El señor TAMAYO.- Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAMA YO.- Señor Presidente, en 

el sexto lugar de la Tabla de Fácil Despacho 
figura un proyecto presentada por los Ho­
norables señores Undurraga, Checura y el 
Diputado que habla, que libera de derechos 
la lnter:nación de motores y demás acceso­
rios para la Planta Eléctrica de Iquique. 

Como es del conocimiento de todos los se,. 
ñores Diputados. el problema del alumbrado 
es uno de los más agudOS y dramáticos, que 
viene afectando desde hace años a la ciu­
dad de Iquique. Por tal razón, deseo solici­
tar el asentimiento de los Ho'~orables colegaa 
para invertir el orden de precedencia de los 
proyectos que figuran en la Tabla de Fácil 
DespaCho, y destinar un minuto, no creo 
que sea más, al estudio del proyecto a que 
me e.3toy refiriendo. 

El señor DURAN (PresMente).- ¿Habria 
acuerdo para tratar el proyecto a que se 
ha referido el Honorable señor Tamayo en 
el segundo lugar de la Tabla? 

VARIOS S.EÑORES DIPUTADOS.- No. se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (PreSidente).- No haJ 
acuerdo. 

Está en discusión el proyecto que :figura 
en el primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Pida la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Señor Pre­
sidente, en el día de ayer, la Honorab~ Cá­
mara estimó conveniente tratar este pro­
yecto en la sesión de hoy en la tarde, y que 
figurara en el primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, tal como está colocado. 

Desgraciadamente, aunque la. Comisión de 
Hacienda c·elebró sesión en la mañana d~ 
hoy y figuraba este preyecto en su tabla 11-
j a-vaya el cargo para la Comisión respec­
tiva-, conoció de otras materias de fácU 
despacho, pero no la que figura en el primer 
lugar de la tabla de hoy, cuya inclusión fue 
establecida con absoluta anticipaCión, '7 nQ 
tomó conocimiento del oficio de la Honorable 
Cámara, por el cual le comunicaba lo aCQl· 
dado en la 8€Sión de ayer tarde. 

Nada más, señor Presidente. 
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El aef\or DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El sef'íor SERRANO.- Pido la palabra, se­

fior PresIdente. 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para conc,eder la 
palabra al Honorable señor Serrano. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (PresIdente).- No hay 
acuerdo. 

El señor SERRANO.- ¿Por qué no solici­
ta nuevamente el acuerdo de la Sala, señor 
Presidente, para hac,er una petición? 

El señor CASTRO.- No hay acuerdo para 
que ha,ble el Honorable señor serrano. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Serran!), la Mesa no le ha conce­
dido la palabra, y hay oposición en la Sala 
para concedérsela. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica. no hubo quórum. 
El señor YA V AR (Secretario accidentaD. 

_ Han votado solamente dieciséis señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum de votación, por lo que se repetirá. 

Ruego a los señore.s Diputados se sirvan no 
abstenerse. 

El señor SERRANO.- ¿Por qué no solici­
ta la venia de la Sala para que se me con­
ceda la palabra por dos minutos, señor Pre­
sidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Sol1clto 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la paI9.bra, por dos minutos, al 
Honorable señor Serrano. 

No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER.- Sin em­

bargo, hubo acuerdo para conceder la pala­
bra al Honorable señor Tamayo. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum. 

El sefior YAVAR (Secretario accidental).­
Han votado solamente dieciséis señores Di­
putados. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum de votación, por 10 que se repetirá 
por el sistema de SEntados y de pie. 

-Repetida la votación en forma económi· 
ea, por el sistema de sentados y de pie, no 
hubo Quórum. 

El señor YAVAR (Secretario accidentaD. 
Han votado solamente dieciocho señores Di~ 
putados. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum de votación. 

El señor RIOS.- Si se concediera la pala­
bra al Honorable señor Serrano, votaríamos 
nosotros. 

El señor DURAN (Presidente).- Se lla­
mará, por dos minutos, a los .señores Dipu-' 
tados. 

-'rranscurrido el tiempo reglamentario. 
El señor DURAN (Presidente).- SoUclt$' 

el asentimiento de la Honorable Cámara na­
ra enviar el proy·ecto a Comisión hasta' el 
martes próximo. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.- Tal cemo 

lo habia pedino el Honorable señor Serrc\llo. 

'I.-INCLUSION DEL HOTEL "EL MORRO", 
DE TOME, PROVINCIA DE CONCEP­
UION, ENTRE LOS ESTABI,ECIMIENTOS 
A QUE SE. REFIERE EL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 370, DE 5 DE 
AGOSTO DE 1953. 

El señor DURAN (Presidente).- A C0i1t1-
nuación, corresponde seguir ocupándose de 
la moción que incluye al hotel "El Morro", 
de Tomé, entre los establecimientos a que se 
refiere el Decreto con Fuerza de Ley N'. o 
370, de 5 de agosto de 1953. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Preside::1te).- TIene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- SefiCJr Pre~ 
sidente, en la sesión ordinaria del día de 
ayer, nuestro Honorable colega señor Puen­
te, don Adán, manifestó Que era necesaria 
la venta de este e.'ltablecimiimto hotelero a la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
porque es le' dispensable fomentar el turismo 
en nuestro país. 

Yo comparto plenamente la idea del Hono­
rable colega en el sentido de que Chile pue~ 
de ser un pais de grandes atraccione.s turís­
ticas; pero discrepo fundamentaimente de 
él, en la forma cómo debe realizarse ,este fo­
'mento del turismo en ruestro paÍS Y. part1~ 
eularmente, en la determinación de los m9-
dios o entidades llamadas a desarrollarlo. 

No creo que sea la Corporación de Fomen· 
t de la Producción la institución a la cual 
deba.n entregarse estas nuevas funeioces o 
atribuciones. Sin ir más lejos, en la misma 
sesión de ayer hemos d'espachado un proyec· 
to de ley de suplementos en favor de la Cor­
poración, por una cantidad superior a 103 
tres millones de pesos, fundados e:l el hecho 
de que los recursos de que ella dispone para 
sus planes y realizaciones, ya sea directa­
mente o por medio de sus filiales, están ago­
tados; de manera que no puede llevar ade­
lante planes tales como el de electrificación. 
el de establecimientos de una planta de celu· 
losa y de otras obras má.'! de progreso. 

Y ahora ocurre que por este otro proyec­
to de ley se pretende e::-Itregarle a esta mis­
ma i -stitución una función mM, traspa­
sándole un hotel, en circunstancias de que 
existen ya antecedentes sobre el resultado 
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Que ha tenido estE> actividad hotelera de la 
Corporación de Fomento, que es conveniente 
que la Honorable Cámara conozca para que 
.18 imponga de su éxito o fracaso. 

Tengo en mi mano alguno.s de esos an!iec€­
d-entes que voy a dar a conocer a;quí para que 
la. Honorable Cá.mara vea cómo Ios dineros 
invertidos en hoteles han r,(sultado un pési­
mo negocio para esta institución, en circuns­
tancIas d€ que sI €>SOS establecimientos hubi·':!­
ran estado en otras manos, praba;blemcnte 
hubieran reportac1o utilidadoes, en tanto qu·~ la 
,Corporación ele Fom.ento habría podido des­
t1nar sus recurS<lS, estos cientos d·" millones 
de pesos invertidc.s en la industria hotelera, 
a obras de electrificación, plantas de celulosa, 
<XlIDO la de que se habló ayer a.quí, plantas 

. aZ'UiCareras ... 
El señor PIZARRO (d-on .A!belarcLo).- ¡O 

hs.bür1os facilitado a la iniciativa llarticular 
])ara que ella oonstruyera hoteles! 

El .geñor VALDES LARRAIN.- ... 0, comO 
muy bien anota el Honorable co~ega, ha'bria 
podido lacilitarlos a l'a iniciativa particular 
para que ella. pUdiera re3.lizar. entonces, una 
acción de positivo beneficio para atraer tu­
ristas al país. 

Según los ant.ooedentes que obran en mi 
poder, en relación con las inversiones de la 
Corporación de Fomento, se puede d",ducir 
'Iue en -el "Consorcio HoteLero de Ohile", con 
un capital de $ 600.000.000, solamente se ob­
tuvo una utilidad de $ 492.000 según el ba­
!anoe correspondiente a 1954. En esa socie­
d.ad, la Corporación de Fomento tiene el 67 
por ciento del capital. 

La "Sociedad Hotelera de Va1di'Via", dondle 
la 'Corporación 'tiene el 62 por ciento del ca­
pital, le reportó a esta irustitución una -entra­
d.a de $ 288.000. Esta es una utilidad insig­
nificante, absurda. en relación con el enorme 
i:apital alli invertido. 

Pero hay otras inrverslones h~~l-eras que le 
han reportado fuerte.s pérdidas a la Corpo­
ración de Fomento. Así, por ejemplo, en las 
"Hosterías Chile" con un capital de $ 20.600.000 
esa entidad experimentó una pérdida de 
$ 1.088.000. 

La "Sociedad Anónima Hoteles de Cordi­
llera" conocida corrientemente bajo la sigla 
"HOCORSA", le significó a la Corporación de 
Fom-ento -escuche bi·~n la Honora,ble Cáma­
ra- una pérdida de $ 9.188.000. 

Es. decir, queda en claro que la CQrporación 
ce .Fomento, en la actividad hotelera, no so­
lamente no ha obt.enido utilidades, sino que 
lla debido hacer fr<9nte a fuertes pérdidas 
peaslonadas por la mantenclón de estos esta,· 
blecimientos . 

Además, .es digno de t.omar.ge en cuenta que 
la O>rpora·ción doe FomEmto, en los planes pa­
ra 1955, ha tenido que consultar, posiblemen­
te para cubrir el desflnanciamiento de las 
eocledades hoteleras, un préstamo o aporte 

a loo hoteles, a.soendenbe a la cantidad de 
$ 30.000.000. 

No me explico cómo, en un pais en el qu1t 
hay una falta absoluta de capitales para el 
d€sarrollo de las industrias, en el que debe 
lejoecutarse una SErie de obras, en el que la 
propia Corporación de F\Jmento está empeña­
na en una seri-e de planes que todos n~trorJ 
miramos con agrado, porque contribuy..;,n al 
pr<Jgreoo d-e la nación. esa entidad continúa 
dedicándo&~ a una actividad que, como lo he 
~ñalado, le significa enormes pérdidas anua· 
les. 

En consecuencia, la solución seria que esta 
institución Ste despoj ara de la totalidad die 
acciones, invirtiendo el producto de la v.enta 
en fines productivos . 

Señor President·e, rengo entpndido que la 
Corporación de Fom~nto de la ProdUCCión en 
vlrtud de las disposicion-2\S contenidas en el 
Decreto c()n Fuena de Ley N.o 370 es'l;á :mil· 
gaeta a hacerse cargo de todos los horeles en 
que el Estado tif'ne aportes e intereses. Para 
este ef-ecto, la CORFO está organizando una 
lluerva sociedad. 

Es decir, señ()r Pr'esidente. la obllt'aclón im­
puesta por el Decreto con Fuerza d,~ Le¡ en 
referencia viene a gravar aún más ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me pel"" 

mit~, Honorable Diputado? Ha terminado el 
U,2ffi'pü de Fácil Despacho. 

El señor VALDES LARRAIN.- Quedo oon 
la palabra, señor Presidente. 

El s.?ñor DURAN (Presidente).- Si, Hono­
ra:ble D~putado. 

El .señor TAMAYO.- Señor Presidente, 
¿por qué no se prorroga la hora de F~il ~­
lla cho? 

8_-PRORROG~ DEL PLAZO PARA INFOR· 
MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- Entrando 
al Orden del Día, soUcito ·el asentimiento uná­
niffi~ de la Honorable Cámara para prorrogar 
hasta el término del reglamentario, el plam 
para el primer informe eLe los proyectos qua 
figuran en el primer, segundo y tercer 111.,,""llr 
de la Tabla, y que s()n: 

El que wnoede una bonlficaclón compensa­
toria al personal de la Administración Púhli­
ea, Fu·crzas Arm.adas e instituciones semifflJ'" 
cales; 

El que autoriza a la Soci€dad O:>nstruetof'b 
de Estab1.ecimientos Hospitalarios para au-
7nentar su capital mediante la suscripción d~ 
acciones; y 

El que da el carácter de permanente a 103 
imP'Uestos transitorios estab1€cldoo en las l~· 
'j'es N.os 11.493, 11.575 Y 11.791. 

Si le pareoe a la Honorable Cámara así se 
acordará. 

Acordado. ' ... , 
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'.-TMMlTACION DEL PROYECTO DE LEY 
QUE APRUEBA EL PIAN DE INVER­
SIONES PARA 1955 DE DIVERSAS INS­
'l'ITUCIONES PUBLICAS. 

I 
El aeoor DURAN (Presidente).- En rela­

ción con el MeIléaje· que aprueba el plan de 
I:nver&l.onea para 1955 de diver.sa.s ln.stituciO!' 
Des públicas, hago presente a la Hooorable 
Cá.ma.ra que, &~gún informaciones die Secre­
taria. el Ejecutivo manifestó que retiraría la 
urg;mcia en el día de hoy. 

Solicito la venia de la Sala para incluir en 
la Cuenta de la prEs:ent~ .sesión. el oficio men' 
i:iona.do, tan pronto lílegue. 

La Mesa estima que mientras no llegue el 
oficio. la Cámara tien-e la o,bligación regla­
mentaria d.e tratar dicl10 proyecro. 

En corut!cuencia, oIrezco la palabra. 
El señ.Qr LARRAIN.- ¿Sobre qué proyecto, 

señor Presidente? 
El señor DURAN (Pr·esldente).- Sobre el 

M-f.nsaje que apruelba el plan de inversiones 
para 1955 de diversa.s instituciones públicas. 

El señor LARRAlN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El reñor DURA:'-;¡ (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor LARRAIN.- Señor Pr·esidente, la 
Comisión de Haci~nda tuvo el propósito de 
despachar ese proyecto esta mañana. Pero 
representantes del Gobierno nos manifesta­
l~n que ¡ol Ejecutivo ha.bia resuelto retirarle 
la urgencia. 

En aOOnción a ello, la Comisión no siguió 
conociendo este proyecto y, por el contrario, 
aoordó tratarlo en el primer lugar de la tabla 
de la se.~ión dd Marte.3 próximo. 

Creo que, en todo caso, convendría dejarlo 
pendiente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sIdente, entiendo Q'Uo!! hay otro proyecto en 
las mismas condiciones. 

Por 10 tanto, podría empezar a discutirse el 
prl.mcro, dejando para el segundo lugar el 
proyecto robre inversion-e.s de las instituciones 
p¡íbllcas. 

El señor DURAN (Presidenbe).- SI. le pa­
rece a la H:mol"able Cámara, se invertirá el 
ord·ell d~ disr.usión de los proy-ectos aludidos. 

El señor ACEVEDO.- ¿Cuál es el otro pro­
ycc-toO, señor Presidente? 

El ~ñor DURAN (Presidente).- El que 
apr-ueba ~l acuerdD suscrito entre los Gobier­
nos de Chile y Estados Unidos d-e Almérica, 
para faeilitar las actividades de las Ag>encias 
VOluatarlas de Socorro y Rehabll1tación. 

El xeñor ACEVEDO.- ¿Está informado, 
señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Está in­
formado por las Comisiones de Hacienda y de 
Bf;laelones Exterlores. 

¿Habría acuerd(\ nara lnvertir el orden de 
la dl.sclL'lló. eSe (IStQs p:ey8l.'tos, 

Aconlado. 

10.-ACUERDO ENTRE LOS GOBIERNOS 
DE CIDLE y DE ESTADOS UNIDOS DB 
AMERICA PARA FACILITAR lAS AC­
TIVIDADES DE LAS AGENCIAS VO­
LUNTARIAS DE SOCORROS Y REIIA­
BILITAVION QUE NO PERSIGUEN FI­
NES DE LUCRO. 

El señor DURAN (Presidente).- Bn con­
formidad al acuardo recién tomado por la 
Honor.a.ble Cámara, corresponde ocuparoie del 
pr~ro que aprueba el oonvenio suscrito en­
tre los Gobiernos die ahi1.e y Estado.s Unid~ 
óe América, relaUvo a las faeilidades que de­
ben darse para las actividades de las Agen­
cias Voluntarias de Socorro y Reha.biLitac·ión. 
sin fines de lucro. 

El inform-e está impreso en 108 Bol:et.tneI 
N .Os 8.149 y 8.149 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el Honorable señor 
Meléndez, y d€ la de Hacienda, el Honorable 
señor Larraín. 

En discustóngeneral el proyectio. 
El señor MELENDEZ. - Pido la palabra, IJ/&­

ÍlOl" Presidente. 
El señor DURAN (Pr.emd.ente).- Tiene la 

'palabra Su Señoría . 
El señor MELENDEZ- Señor Pre&dente, la 

Honorable Comisión de RelacioIlPvS Exterio· 
res me h(mróen una de sus últimassesl<ln€.S, 
con la distinción de designarme como Dipu­
tado Informante del proyecto, originad.o en 
Un Mensaj.e del Ejoecutivo, por el cual se 
a-prUJeba el convenio entre los Gobiernos de 
Ghih v ele Elstadc,,, Unid{)s do? N-"l"te'l.méri('.a, 
el cual fue conc-ertado por cambios de nota. 
entre nu-:stro Gobierno y la Embajada de Es­
tados Unidos en Santiago, en abril del pre­
sente año. 

IDs del caso hacer aLgunas referenelas al 
orlg-en de las Agencias Voluntarias de Soco­
rr<l y &~ha·bilitación y a sus fines especifl~. 

Ante todo, hay que deJar bien en claro que 
e113.s no nersigu·en fines de lucro. 

Durante la última guerra • .en Estados Uni­
dos de NoTt.eamérica se formaron div-ersa.a 
A:~enclas Voluntuias de AyUda a dilV\erS<l6 paI­
ses que reclamaban un m.ayor socorro para 
saU,,-far.er sus necesidades materlaloPS, prinel­
palmente ·en lo rel~cionado ('.on obras de ea­
rIdad o de solidaridad humana.. Los prlma­
ros países en recibir estos beneficios fueron 
!Polonia e Italia. 

En Norteamérica se dictó para. e.stM A~n­
das VoluntarIas una legislación espeetal ., 
su -benéfica acción humanitaria 00 ha exten­
dido. -entre at,ros, a 106 siguientoPs nu!'blos:· 
Jordania, Egipto, Afrlca, BoHv1a, Hondura .. 
Trirste, r.olnrv¡b;Jt. Perú. Anstria. Fl'ltncia. Ale_ 
mania, Grec!a, ItaUa, India, Pak1stán, Corea, 
iP'ormosa, Irán, etc. 

En nu~stro TlaÍS la aeelón ,benéfiea de e,¡.. 
tas Agencias Voluntarlas d.enomlnadas "CA­
RE Ine." ., "Natlonal cathol1c Welfare COn-
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ference", se ha. dejado sentir en forma que ha 
comprometido la gratihu.d., no sólo de las ins­
tlLuc10nes beneficiadas, sino que la de toda 
la ciudadanía. 

Señor Presidente, lo único que .se sol1clt.a 
en eat.e acuerdo internacional, que ya ha si.. 
do firmado por los gobiernos de muchos paí­
se3, es que se di'!n facilidades trio.,uanas pa­
ra traer los obsequios sin pago de derechos. 
De-bo advertir a mis Honorablls colegas que 
en este acuerdo se excluye d·~ esas Iranqu1-
cías a aquellWl COSWl que podrían favorecer a 
1<Jti representantes de las propias AgenclaS 
VoluntariWl, como podrían &~r cigarros y ci­
Garrillos, bebidas a1cohólicWl, etc. 

Hay que dejar especial constancia, señor 
Presidente, de queootas organizaCiones d,e so­
lidaridad humana han hooho ya una acción 
meritoria en Clhile. Así, "CARE lnc." distri­
buyó a principios de oeste año n<Jventa millo­
nes de pesoo en alimentos 'básicos, lecfrbe con­
densada, UbIOS técnicos para las Universida­
des reconocidWl por el Estado, frazadas dte la­
na. etc. Instituciones ¡beneméritas como la 
Cruz Roja Chilena y el Patronat<J Naclonal 
de la Infancia han sido las primeras fa'vQre­
cidas con las ayudas de "CARE lnc." y de 
"National Catholic Welfare C<mf·erence". 

Para el año en curso ~tas entidades de 
bien colectivQ ya tienen anuciado el envío de 
una imprenta compl·~ta para ci'2gos; setenta 
mil cajas de alimentos ·básioos, equipos médi­
cos, excedenk..s agrícolas de los stocks de loo 
Estados Unidos, etc. 

Señor Presidente, la Comisión de R-clacio­
n-es Exteriores de la Honorable Cámara ha 
considerado que .este acuerdo suscrito entre 
los GobioernQs de Chile y Estados Unidos se­
rá de positivos beneficios para el país. Por 
ese motivo, l~ prestó su aprobación unánime. 

El Diputado que habla oolicita, en nombre 
d.e dicha Comisión, que la Hon<Jrable Cámara, 
con la misma g·entileza que ha tenido para 
aprobar otrQS Acuerdos de esta naturaleza, 
se sirva pl'estar su aprobación al que acaba 
de informar. 

El señor LARRAIN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presid-ente).- T1ene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor LARRAIN.- Señor Presid·:nte, la 
Comisión de Hacienda. rn sesión de esta ma­
ñana, prestó su aprobación unánime al pro­
yecto qUf'. en estos instantes, conoc'e la Ho­
nora,bl: Cámara. 

Como ya la ha explicado el señor Diputado 
Informante de la Comisión d·e R~laciones Ex­
teriores, el (lIbjeto de este Proyecto de Acu-er­
<lo es aprobar el Convenio suscrito entre los 
Gobiernos cte Ohlle y Estadm Unidos, cO!1c,~r_ 
tado por cambio de notas f'fectuado en San­
tiago el 5 de Abril del pl'esentp añ·o. para fa­
cilita.r las actividades de laf: fl,.¡!'enrias Volun­
tarias de Socorros y R~a;bll1tac:ión, que no 
persiguen fines de luero. 

D--~ manifestar que la Comisión de Ha­
cienda tUYO en cuenta, para prestar su apr<t­
bación a .este Acuerdo, el ht;cho de que .lu 
instituciones a que él se refiere per,<¡iguen ti.. 
nes b-enéficos, d·e carácter humanitarioo. 

Tal como lo dij·o el ~~oor Diputado lntor­
mante de 1a Comisión de Relaciones Exte­
riores, el Gobierno de Chile sólo contraerá la 
obligación de otorgar ciertas exenckl~ tri­
Dutarias y aduaneras para la inrernación de 
l<AS donativos que recibirá -el paí.3, y de cubrir 
los gasoos de transport.e interno de los mJ.s.­
moo. 

Comprenderá la HonorabJ.e Cámara que ~ 
incluso y,entajoso para el país el que se of:res· 
can sumas cUJ.ntia.sas, pmcticam.ente sin nin­
gún costo para él. 

Además, señor Presidente, en el N.O 4 ele 
la Nota se cita la posibilidad de que en vir­
tud d-e este Convenio puedan internarse ar­
tículos respecto de la.s cual-es nuestro país no 
tenga interés que se acojan a las franquicias 
tributarias que se otorgan por esta. ley. Se 
desea, así, excluir de los beneficios de ella a 
las <bebidas alcohólicas, tabacos, cigarr<Js, c~ 
garrillos y artículoo de.s.tinadoo al uso perso­
nal de los empleados y repNSentantEs de I.u 
Agencias. 

El N.o 7 de la Nota estarbloece que con un 
aviso anticipado de tres me.3es, i!Ie pU·Ede d!e­
jar sin efecto el Convenio a que me V-tlllg'O re.. 
flrLendo. 

En la Comisión de HacJ..enda se dio a cono­
Cler, com:a dato ilustrativo, que en el año 1954 
habíamos recibido, solamente de la "CARE 
lnc. ", $ 91.31l.000. Esta cifra se M.scompo­
rLe como s',gu'2: $ 83.880.000. cO~lsL.~tentes en 
9?Senta y seis mil cajas de alimentos bá.sloos 
que se han distribuído gratuitamente .entre 
las personas más n-ecesitadas por intermedio 
de esta Insti1,;ución; $ 2.151. 000 en que se han 
Blvaluado los 18.000 kilos de lfcl1e d·~screma.. 
da en polvo, también distribuído.s entl"2 algu­
nas instituciones de caridad; $ 2.100.000 en 
libros doe carácter científico para las Univer­
sidades de Ohíle y Católlca ... 

El Señor BARRA.- Pm ahí va la CoQ5a .•• 
El señor LARRAIN VlAL.-... Servicio Na­

cional de Sa}ud y otras instituciones; $ 2.700.000 
en equipos agrícolas y de ob.';tetricia para. 1aa 
Escueias VDcacional:.s; $ 480.000 pc.r mil 
frazadas que se ,ent!'2garon a las víctimas de 
las inundaciones prodUCidas en la provincia 
de Santiago en .~l año 1953. 

Para el año 19!>5, esta institución tiene el 
p:-opósito de incl'.~mentar más aún sus dQna­
tivos. Así, se pi,,"IlSa traer una imprenta. y li­
bros para el Centro de E!l8~fi.a,r¡z.a Prof.esio­
nal de la Escuela de Ciegos. ASlmimlo, se 
proyecta traer sesenta mil cajones de alimen­
tos báslcoo para las personas de '~casos re­
cursos. Además, se lncl'C'Illentará la donación 
dp. libros técnicos para la.s escuelas y Unl~r­
sidades del pais. Se traerán elementos y equi:­
pos médicos para loa hospitales e lnstituelo-
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Des s1mllaN's; herramientas para las Escuelas 
Vocacionales y exced.;~ntes agrícolas de los 
atocks de 106 Estad06 Unidos. 

Por todas estas ruanes, la Comisión de 
Hacienda estimó de gran conveniencia la 
aprobación de -Este acuerdo y, en su nomllr-~ 
me permito solicitar de la HonoraWe Cámara 
que se sirva prestarle su acogida. 

El s-eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denli~).- Ofrezco la palabra. 

El señor PALMA VIOU:&A.- Pido la pala. 
bra. 

El señor CORREA LETElLIER (Vic,epresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor PALMA VICU:&A.- Señor Presi­
dente, uespués d·e oir .laS informaciones que 
Be han proporcionado a la Corporación, sólo 
cabe destacar que es rubrolutamente urgente, 
cx.nvenienGe y nec-2.5aria la aprObación de es­
k' proyecto qU€ solamente viene a ratificar 
un acue:do, a darle valor legal a un compro­
mi.!>o ya lxisti:onte -entre el G()bi,ernode Chile 
y el d~ Est ... dos un1uos. 

Es oondición "sine qua non" para que las 
Agencias Voluntarias de Ayuda y Reha,bilita­
ción puedan funcionar en este pais --o en 
cualquier otro- ya que -El Gobierno de Esta.­
dos Unidos da a estos organismos una serie 
dIf'o facilidades para que lleven a cabo obras 
como las que han señalado los s'2ñores Dipu­
tados Informantes del proyecto, que se con­
cedan exencioUoes tributarias y aduaneras pa. 
ta la internación doe las mercaderías, herra­
mientas y maquinarias que se cOnslgnen a 
.su nombre. 

Por lo demás. esta organizaeión ejerce sus 
funciones siempre que los países en que ac­
túa cubran el costo d';;! les transportes, no·rma 
que, por lo d-2más, se aplica a todas las enti­
dades internacionales tanto del Gobierno de 
Estados Unidos como de las Naciones Unidas. 

LOs Diputados de estos bancús contribuire­
mos eGn nuestros yotes a la aprobación de 
este proyecto. por cuanto yÍoene a beneficiar 
extraordinariamente al país. 

El señor CORREA LETIDLIER (Vicepresi· 
denj¡e).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI no se pide votación, se dará. por aproba¿ 

do el pr-oyecto. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

1 
¡ 

H.-PLAN DE INVERSIONES DE DIVERSAS 
INSTITUCIO:SES PUBLICAS CORRES­
PONDIENTES AL AÑO EN CURSO.­
SUSPENSION DE LA SESION. -

El señor CORREA LETELIER (VIcepresl. 
óf;nte).- Corre.spondoe, a continuación, OCU­
pars-e de la moción que aprueba el plan de in-

'Versiones de div·ersas 1n.st.1tuciones páblicu 
ccrrespondiente a 1955. 

Ofruco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Podria sua. 

penderse ].a sesión, señor Pres1denli=, para sa­
ber si el Gobierno tiene el propósito de reti­
rar la urgencia de -este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreaL. 
dente).- Me informa la Secretaría que el 
oficio con que se retira la urgencia está ·en el 
Despacho de S. E. el Presidente de la Repú­
blica, es decir, aún no ha llegado a ].a Corpo­
r,ación. 

El señor LARRAIN VIAL.- Podriam06 SUB­
pender la sesión por un cuarto de hora ... 

El s-eñor CORREA LETIDLIER (Vicepres1' 
dente).- Constitucionalmente, debe d-eela­
rarse cerrado el .debate del proyecto al tér. 
mino d-el Orden del Día y votarse. 

El señOr CORREA LARRA IN .- ¿Por qué 
no suspendemos la sesión por un cuarto de 
hQta, c·on prórroga del tiempO del Orden de] 
Día? 

El señúr CORREA LETELIER (Vicepresl.­
d-ente).- Se suspend'= la sesión por un CWU'­
to de hora. 

-Se suspendió la sesión. 
~¡)i,;_. I 

12.-REAPERTURA Y SUSPENSION DE lA 
SESION.-

\ 
El señor CORREA LETELIER (VlcepreJL 

dente).- Continúa la sesión. 
Se suspende la. &esión por un cuarto de 

hora. 
-Se suspendió la sesión. 

13.-PI.AN DE INVERSIONES DE DIVERSAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS PARA 1955 

¡ 

El señor CORHEA LETELIER (Vicepresl' 
dente).- Continúa la sesión. 

Corresponde seguir ocupándose del proy¡ee­
k por el cual s'e aprueba el plan de In'Verslo.. 
r..es de diversas instituciones pÚblicas para 
195&. 

El señor CORRE:A LARRAIN.-- Pido la pa­
labra, señor Pr·esidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1 .. 
dente).- Ti'2ne la palabra Su Señoría. 

El ¡:;eüor CORRgA LARRAIN.- B€ñor Pre­
sidente, ante todo, debo manife.star que la~ 
mento que el Ejec:utivo d'espués que hizo sa­
ber a la Comisión de Hacienda en la mañana 
de húy que halbía r·esuelto retirar la urgencia. 
para el despaCiho de este proyecto de ley. coA 
el objetú de -estudiarl'Ü más a fondo y con 
todos los antecedent,es a la mano, no haya 
procedido en la forma prometida. Esta actl: 
tud ha motivado que la HJnorable Cá.mara s~ 
vea obligada ah'Üra a tratar este proyecto s1I1 
informe d·e la Comisión de Hacienda y sin 
Q'Uo:! ésta, por su p,arte, haya contado oportu­
namente CQn los antecedentes necesarios ila-
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ra considerarlo con entero y ca.bal conoci­
miento. 

Señor Presid~nf¡e, en prim~r lugar, este pro­
yecto que aprueba el presupuesto de inversio­
n'8S para 1955 de las diversas cajas d'" previ­
sion, no se ajusta totalmente a los prec·2p.oS 
legales, ya que no c'ontien3 el ·plan de mver­
slones de todo el sector público, sino exclusi­
vam~nte el de algunas de nuestras institu­
c.(mes semifiscalls. 

Así, señor Presidente, se excluye d,e este 
plan a varias instituciones, como la Corpora~ 
ción de la Vivienda, la Fundación de Vivien­
das de Emerg":.ncia, la Sockdad Constructora 
de Estab13cimien1iOs Educacionales, la Empr'3-
SQ. de Transportes Co1ectivcs del Estado, la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, la 
Lín-:a Aer~a Nacional, etc. 

POor otro lado, señor Presidente, .esta inicia­
t;va sólo trae en su articulado un detalle de 
Ia.s instituckmes semifiscales sin comprender­
las a liodas. En él se dan, Exclusivamente, su­
n1US gi-Lbales sobre estas inversio·nes. Por 
tjemplo, se dice que los fondos disponibies 
para las inversiones alcanzan a la suma de 
S2. 643 . 3'73 .000 d,e p:.s·;)S y se dan a conocer 
les planes globales doe inve:sión doe las diver­
'<>,,:0 cajas de previsión, sin espoeci!icarlos ni 
d€t.allarlcs. 

Es cierta que en la Comisión de Hacienda 
s-e nos ·~ntregó un cuadro en el cual S3 seña­
laba.n eSlas inversiones; pero este d_ talle no 
está contenido en el proy·ecta en discusión. 
E::t,.¿ cuadro, en realidad, ':'S meraml nte in­
formativo, por cuanto los Consejos de estas 
instituciones pueden variarlo; y en estas cir_ 
cuIl.~tancias, el Congreso Nacional sólo apro­
bará ·por un lado un cálculo estima tivo de las 
fEtrad-as disponibles. y POr otrQ, los planes 
glohaks de inversión. 

:tLl cre-a, señ0r Presidente, que el espíritu 
del legislador soea el d·: acepta.r que se pre­
s<r;j,cn estos presupu,estos gl,abales d·e inver­
sión a la aprobación del G:mgreso. E'l rcali­
c<:"d, lo qUe el Lgislad,ar deSoCa es que el Con­
greSo:) aprueo3 este pran en todos sUS d·;ta~ 
lles. 

La. efectividad de la afirmación que he 
!onnulad·:¡ {'n el s·::ntido de que '2~tc:S planes 
pueden ~r variarlos, queda demostrada con 
t'l hC)-::ho de que los des cuadros prop<:;rciona­
dQ.s 3. la O:1misión de Hlcienda prescnt.ln mo­
dificacionis substanciales, p2se a quoe se re~ 
rieren a la misma materia. 

A manera de ejemplo, PU~Q eJepresar que 
en uno de k..., cuadros se ha,bla dIe qu·c< las in­
versi.on '5 realizada.s el1 edificios para servi­
cio.'1 propios del Servicio d," Seguro Social al­
canzan a la cantidad de ciento nueV·2 millo· 
l1't's de pesos. No obstante que ,~l cuadro si~ 
guient~ s·e ~e~icre a las mismas i w;rSi<:m'-s, 
ésta.,; nleanzan a la cantidad d·,' trescientos 
veinticuatro millones de pesos. Esta simple 
c(\Iffipa racVm doemu,e.Etra, señor Presid:;n1;.e, que 
si la HonorabLe Cámara aprueba el plan de 

inversiones tal como ha sido presentado, sen. 
cillamente lo hará basada en sumas globa­
les, cuyas distribucion·es pueden ser acorda· 
das "a p<Jsteriori" p<Jr los diversos Consejos. 

Quisiera agrt.gar, Honorable Cámara que, 
entre estas inversiones, exislien algunas que 
c<.'nsidero peligrosas y altamoente inflacionis­
tas. En efeclio, en el rubro tercero de los cua­
dros a que he hecho rcfer-encia, se habla dt 
los préstamos de -emergencia, los cuales as­
cienden, entre todas las cajas de prev~16n, a 
12. suma de cuatro mil doseientos sesenta mi.. 
llones de pes'Os sobre un total de v·eintiún m:l 
seiscienlios diez millones de pesos; ES decir. 
alcanzan a más del 25 por ci·mto de las inv-er­
siones totales de las cajas de previsión quo 
figura.n en este cuadro. 

Sosliengo, señor presidente, que los présta­
mos d,,; emergencia son pod·erosamoente infla­
Cionistas, porque en la realidad se traducen 
-en simples anticipos de sueldos y sólo aumen­
tan los bienes d'3 consumo, ccn los consiguien­
tes ef·;;ctos inflacionarios, perjUdiciales t-am. 
bJén para los propios imponentes de las caj:u 
de previsión. 

Por l:loS caracteristic-asque presenta, esti~ 
mo que la Honorable CáJmara no pm:de apro­
bar -el proyecto de ley en discusión. Si lo aco­
gIera, significarla que oestaría ac·eptando un 
pl&.n de inv·ersiones que prácticamente desco­
noc'e y cuyas cifras actuales pueden ser mo­
dificadas con post-erioridad por los Cons·;;jos 
d'" las instituci'Ones respectivas. 

Pcr lo tanto, considero que, en estas con. 
d¡c1on3S, no podemos aprobar este proyecto 
y que a la Honorable Cámara no le cab-e sino 
rf:chazar este plan de inversiones, ya que ella:, 
nú están debidamente d·2tal'ladas. 

Nada más, s·:,ñor Presidente. 
El s2ñor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se~ 

ñor President€. 
El señQr CORREA LETELIER (Vicepres14 

d·:nte).- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Pres:dente, 

en este momento, la atención pÚblica d-el país 
Está cvncentrada ~n el debate promovido en 
e~ Honorable Senado con motivo de la d1scu .. 
sión del proyecto por el cual se conceden fa­
c¡;ltades extraordinarias al Poder Ejecutivo. 
1."'3 t_'iounas y g.a} nas de eS2 Hemide"J es­
tán r€pletas de públic() y gran 'Parte de nues­
tres colegas están escuchando dicho debate. 

Sin embargo, creo qlloe este proyect<J tl€ne 
mucho más interés -por ':;xplicar ;as c<. ~SJ..':j 
del proceso político y social que estamos vi­
viend·] y la infia,ción que nos agobia,-- que d 
ej,? f:tcultades extra,ordinarias, qU'2 no ~s .sino 
la. mera consecu,,;ncia de una serie de errores 
que se cometioeTon y se sigu·en cometiendo en 
1:ul'3l, ... ~.a .)jvH_,~..:;a eCI.')llvn1ic..l. 

Hare Y'3 b~.stanj:¡es años Que. !Xl;' in:\cil'lt~va,') 
d·; gobiernos radicales, se ha tratad,o de H:gar 
II h fC~"'1'l~jÓ:1 d·~ lo que SQ lla:-r,a el Prp.s l. 
puesto Naci-:mal; eslio es, de conocer la tota­
lidad de roécur.so.s de qUJe dispone el país: su 
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!renta nacional, las posibilidades que hay de 
Íllv€rsicm's y de lo que se podrá tener en ma­
teria de mano de obra, para l'.:solver, enton~ 
ces, cuál ha de ser la política fiscal y cómo 
ha de coordinarse ésta con ¡.a política €cQnó­
mica del país. 

Así es como nuestTa l-egislación ha ido 
creando una serie de organismos encamina­
dos a esta finalidad. La Ley N.o 11,151, qua 
otorgó facultades económicas y administra_ 
tivas especiales a Su Excel·encia el Presiden­
I;¿; de la RepÚ!blica, estab1>3ció, en una eLe sus 
disposiciones, que anualmente deb·ería apro­
Darse por el Congreso el plan d·e inversiQn-::!s 
del sector público. En realidad, fue -¿sta una 
sabia disposición, s-eñor Presidente, porq;,¡e. 
p)'ot>ablern2nte -y así lo I'econo<:en todos los 
que han estudiado nuestra situación t:conó­
mica-, uno de los motores más potentes de 
D llestro pr<Jceso inflacionista. en el m<Jmento 
actual, es ·el sector púrlico y su política de 
gastos e impuestos. Y al hablar del sector 
público, incluyo no solamente al Gobierno, 
lino a todas las instituciones semifiscales: 
aquellas de administración autónoma y las 
que, como la Corp<Jración de Fomento d·e la 
Producción y sus filiales, también hacen in­
versiones, en las cuales el Ejecutivo tiene ma­
yoría predominante. 

Es así como v·emos, ·en estos instan téS, que 
una política que me atrevo a calificar de des­
aeertada, ha tratado de extremar las inversio­
nes del sector público, sin qUe nadie c<lnozca 
siqut:;ra ,,1 inventario de los recursos reales 
C<Jn que cuenta nuestro pais para poder afron­
tar los planes desmesurados que se proyec­
tan. 

Esta sobreinversión que queremos l'ealizar 
en una época en que tenemos ocupación ple­
na y en que nUlstro equipo industrial está 
trabaj 1ndo también a pl'2na capacidad, se 
traduce simploemente en un alza de precios 
(lue ha.C>e i'nsulid'ntes todas las remun rado­
D€S. Esto es la que ha originad<l la conocida 
€spiral de salarios y precios que ag'0bia al 
país y loO que ace¡'era el proceso infl.1cionista 
en tal f{lrma que pon,e en peligro, per la in_ 
quietud social que ella despierta, hasta la es­
ta.bilidad d·2'l régimen democrático instituci·o­
nal. 

Consecuencia de tan desacertada política 
es el proyecto de facultades especiales que en 
estos mismos momentos discute el Honorable 
Senado_ Sin embargo, nadie quiere preocu­
parse de ir a las raíces mismas del mal ni da 
examinar proyectos como éste, tan simples 
en aparienCia, pero que tienen tan claras y 
profundas consecuencias en nUestra vida po­
lítica y social. 

Compenetrada la Honorable Comisión de 
Hacienda de la inmensa im'Jortancia de es­
te prcyecto, en dos oportunidades postergó 
su estudio, y pidió que concurrieran a S-IS 

sesiones los señores Ministros de Estado qCl9 

tienen que ver en esta m'lteria, rmrticul'H­
mente los de Economía y de Hacienda, y los 

señores jefes de servicios públicos y técnicos 
de otros organismos, que dieran luces sobre 
cuál sería la política de inversiones que, de 
acuerdo con los recursos reales con que cuen­
ta el país, pOdría desarrollar el sector pú­
blico. 

El señor CORREA LETELIER (ViCepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El Orden del Día quedó postergado 
hasta este momento, o sea, hasta las 18 ho­
ras y 31 minutos. 

En consecueneia, ha terminado el tiempo 
del Orden del Día. 

Como el plazo c{)nstitucional de urgencia 
para despacharlo vence hoy, procede votar el 
proyecto en este momento. 

El señor ENRIQUEZ.- Entonces, ya que no 
pOdré explicar las deficiencias del contexto 
del proyecto, querría decir ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- ¿Me permite, señor Diputado? 

¿De cuántos minutos más desea disponer 
Su Señoría? 

El señor ENRIQUEZ.- De sólo un minuto, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Si le parece a la Sala, se concederá 
el tiempo pedida por el Honorable señor En­
ríquez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 

en nombre de los Diputados radicales, deseo 
expresar que, en vista de que los personeros 
responsables del Ejecutivo no nos han queri­
do proporcionar información alguna y ya que 
los jefes técnicos de diversas repartICiones, 
que concurrieron a la ComiSión nos dijeron 
que los estudios necesarios para resolver so­
bre la materia, únicamente se podrhn tener 
el año 1957 o en 1958 -que, entretanto, se­
ría conveniente la contratación de una mi­
sión de expertos extranjeros- lo que corres­
ponde, para no burlar la finalidad que persi­
guió el Congreso Nacional cuando estableció 
esta obligación en la ley N.O 11.151, es que la 
Honorable Cámara apruebe en general el pro­
yecto, y rechace su articulado. Así se manten­
drá el principio de legislar sobre la materia 
y se obligará al Gobierno a que nos dé a co­
nocer los estudios serios y completos que el 
Congreso necesita para pronunciarse sobre 
una materia que -insisto- es de excepc.ft>­
nal importancia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORHEA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Cerrado el deb;üe. 
El señor CORREA LARRAIN.- Como el pro.. 

yecto consta de un solo artículo, si se aprue­
ba en general, también quedará aprobado su 
artícu'o único. 

El señor E~HIQUEZ.- No, Honorable cole­
g'l.: se p'Jede aprobar en general el proyecto 
y rechazar el artiGulo. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresl .. 
.dente).- Hago presente a los señores Dipu­
tados que se han formulado indicaciones al 
proyecto, de manera que la aprobación en 
general de éste no significaría que a conti­
nuación no se votaría su articulado. 

En votación general el proyecto. 
-Durante la votación: 
El señor COFRE.- Los Honorables colegas 

que votan en contra del proyecto, olvidan que 
en él están contempladas las Cajas de Pre­
visión. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 29 votos; por la negativa, 11. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado en general el proyecto. 

Se va a dar lectura a las indicaciones que 
Inciden en el artículo único. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental).­
Indicación del señor Von Mühlenbrock, que 
dice así: 

"En el presente año y en los de 1956 y 1957, 
si lo ratifica el Honorable Congreso en su 
oportunidad, la Corporación Nacional de In­
versiones de Previsión organizará y ejecutará 
el plan y los proyectos de auto construcción y 
ayuda mutua, con los fondos contemplados 
en el Presupuesto de Inversiones del Sector 
Público aprObado por el Congreso Nacional". 
. Del señor Correa Larraín, para consultar 

un artículo que diga: 
"Artículo ... - En ningún caso las cajas de 

previsión a que se refiere la presente ley po­
drán invertir en "préstamos personales de 
emergencia" una suma superior al 15% de su 
respectivo presupuesto de .inversiones". 

Por su parte, S. E. el Presidente de la Re­
pública ha formulado una indicación a fin de 
que se modifique el artículo único del proyec­
to en los siguientes términos: 

Organismos 

Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile . $ 

Caja de Previsión de los 
Empleados Municipales 
de la RepÚblica . . . 

Caja de Previsión de los 
FF.CC. del Estado . . 

Caja de Previsión de Em­
. pIeados Particulares . 

Caj a de Previsión de la 
M<lrh'a Mercante Na­
cional: 

SecciúH Marina Mercante 
Nacional ...... . 

Sección Aduanas . . . . 
Sección Tripulantes de la 

Marina Mercante . . . 
Caja Nacional de EE. PP. 

y Periodistas: 
Sección EmpleadOS Pú-

blicos ........ . 

Presupuesto de 
Inversiones 

494.844.773.-

389.138.106.88 

639.382.536.40 

10.166.070.586.32 

i ~,.:=liIJ 

227.184.973.-
450.800.-

406.753.600.-

3.657.187.453.--

Sección Periodistas de la 
Caja Nac. de EE. PP .. 

Departamento de Previ­
sión del Personal del 
Departamento AgríCOla. 
del Banco del Estado . 

Servicio Médico Nacional 
de Empleados . . . . . 

Instituto de Seguros del 
Estado ....... . 

Servicio de Seguro So~ 
cíal ....... . 

389.929. 'l88.-

155.803.340.-

219.718.652.80 

72.638.101. 80 

4.245.297.123.75 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- La Mesa pondrá en votación el ar­
tículo único del Mensaje del Ejecutivo, con­
tenido en el Boletín N.O 1.036, con la indica­
ción del Ejecutivo a que se acaba de dar lec­
tura. 

En seguida, pondrá en votación la indica­
ción del Honorable señor Von Mühlenbrock, y 
el artículo nuevo propuesto por el Honorable 
señor Correa Larrain. 

En consecuencia, se votará el articulo únj­
co del proyecto, con la indicación del Eje­
cutivo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 24 • 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazado el artículo con la indi­
cación del Ejecutivo. 

Si le parece a la Sala, se dará por rechaza­
do también el artículo en su forma primitiva. 
con la misma votación. 

El señor BARRA.- No, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 24. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Rechazado el artículo. 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock. 

El señor RIOS.- ¿Qué dice? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Se va a leer la indicación, con la 
venia de la Sala. 

El señor YA V AR (Secretario Accidental).­
loa indicación del Honorable señor Von Müh­
lenbrock dice: 

"En el presente año y en los de 1956 y 1957, 
si lo ratifica el Honorable Congreso en su 
oportunidad, la Corporación Nacional de In­
versiones de Previsión organizará y ejecutarA 
el Pbn y los Proyectos de AutoconstrucClon 
y Ayuda Mutua, con los fondos contemplados 
en el Presupuesto de Inversiones del Sector 
Público aprobadO por el Congreso Nacional". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
den~~\ - "'n ""hciñn. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, I VO.OS; l)or la negativa, 24 votos. 
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El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl­
denteL- Rechazada la indicación. 

El Honorable señor Correa Larraín ha reti­
rado la indicación que había presentado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por retirada. 

Acordado. 
Termin3.cta la discusión del proyecto. 

14.-TRAl\IITACION DE LAS SOLICITUDES 
PARTICULARES EN LA CAMARA DE 
DIPUTADOS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
denteL- Entrando en la Hora de Ineit-'j-'­
tes, el primer turno corresponde al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
Inspirado exclusivamente en el anhelo de ha­
cer más operante nuestra acción parlamen­
taria y de evitar la crítica injusta con que la 
ciudadanía juzga muchas veces la patriótica 
y difícil labor que nos ha encomendado, hoy 
levanto mi voz, por segunda vez, en sesión 
pública, para reclamar por la forma lenta o 
ineficaz como estamos tramitando las peticio­
nes que debe informar la Comisión de Soli­
citudes Particulares de esta Honorable Cá­
mara. Ya manifesté, en días pasados, que ha­
bía necesidad de estudiar una forma más 
práctica para acelerar el despacho de los cen­
tenares tie solicitudes que esperan una reso­
lución de la Sala en las sesiones secretas que 
con este objeto estamos celebrando semanal­
mente. Agregué que, a los interesados les 
apremia saber, en definitiva, si se les va a fa­
vorecer o no en sus aspiraciones. No conci­
ben que, para darles una respuesta, tengan 
que pasar meses y aun años. 

-Suprimido en conformidad con el artícu­
lo 15 del Reglamento. 

El seúot' CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Está prohibido referirse, en sesión pública. a 
lo tratado en sesión secreta. Su Señoría sólo 
ruede indicar los proyectos que se aprobaron 
en ella. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
no me referiré a los proyectos en si. 

El sei'lor CORREA LETELIER lVicepresi­
dente).- La Mesa advierte a Su Señoría que 
lo tratado en sesión secreta no puede hacer­
se público. Ruego a Su Señoría se sirva su­
primir de su discurso cualquiera referencia a 
lo tratado en sesión secreta. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, en 
la sesión pÚblica en que me referí a esta ma­
teria, propuse que adoptáramos el mismo pro­
cedimiento que tiene en juego el Honorable 
Senado. Adelanté la con~etiiencia de aprobar 
todas aquellas solicitudes que vienen del Sé-

nado -aprobadas, por cierto-, que se refie~ 
ren a reconocimientos de años de servicios 
prestados efectivamente. Nada se ha hecho, 
y los Comités no han llegado a ningún acuer­
do práctico sobre esta interesante materia, 
que perjudica enormemente a los interesados. 
Sólo se desea poner en juego el Reglamento 
que, sobre esta materia, dictaran los legisla1 
dores en 1867, época en que nadie pedía es­
tas franquicias del Estado. Eran años de flo­
reciente situación económica para el país y 
para todos los habitantes de nuestro Chile de 
antaño. No existia la miseria de hoy que es 
la que induce muchas veces a ese sector de 
hombres y mujeres a recurrir al Congreso en 
demanda de estas pensiones de gracia o re­
conocimiento de, años de servicio. 

Insisto, pues, señor Presidente, en la nece­
sidad de pedir :Il. los Comités que se pongan 
de acuerdo y, en lo posible, se acepte el tem­
peramento usado con tanto éxito por el Ho­
norable Senado de la República. 

El Comité Acción Renovadora de Chile, que 
tengo el honor de presidir, está pronto a es­
tudiar un sistema que reemplace la fórmula 
aprobada anteriormente por los Comités, pa­
ra llevar alguna pOSibilidad a los interesados 
de que sus solicitudes serán despachadas con 
toda oportunidad y evitar las tramitaciones 
inútiles, con las que tantos perjuicios estamos 
irrogando a un sector tan respetable de nues­
tros conciudadanos. 

15.-SITUACION DE LOS JUBILADOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

El señor MEl.ENDEZ.- Señor Presidente, 
invoco la gentil benevolencia de mis Honora­
bles colegas, para referirme, una vez más, a 
los graves problemas que, desde hace tiempo, 
preocupan tan hondamente a los jubilados del 
país, y cuyas soluciones se vienen tramitan­
do, sin obtener el logro de sus justas aspira­
ciones. En muchas oportunidades, en este re­
cinto, diversos colegas de distintos bancos, se 
han preocupado, con verdadero interés, en 
hacer justicia en la demanda de los jubila­
dos, pero, pese a las buenas intenciones del 
Supremo Gobierno, muy poco o casi nada se 
ha logrado en tal sentido. Si bien es cierto 
que se conquistó para ellos el beneficio de la 
asignación familiar, esto, en gran parte, sólo 
ha quedado escrito en los respectivos decre­
tos leyes, porque casi a la mayoría de los que 
tienen este derec:ho, se les adeuda desde hace 
años. Por este motivo, este apreciado sector 
de jubilados que por muchos años se entre­
garon al servicio del progreso del país, ha­
ciéndolo en forma honrada y patriótica, y que 
debieran estar gozando de una vida de mejor 
suerte, hoy tienen Que salir a las calles, para 
demostrar que su situación es desesperante, 
y con honda emoción, en concentraciones 
modelos, hacer ver sus dolores y miserias, re­
clamando por la indiferencia y el abandono 
inaudito en que se les mantiene. 
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En estos últimos días, se han realizado nu­
merosos comicios de Jubilados en distintos 
puntos del país, y es verdaderamente recon­
fortable poder apreciar el orden y el respeto 
que tienen para hacer oír sus justas peticio­
nes. Como parlamentario que sIempre ha es­
tado muy cerca de sus preocupaciones e in­
quietudes, rindo un justo homenaje a las di­
rectivas de los diversos comandos de jubila­
dos que han tenido la organización de esta~ 
magnas reuniones, como las de Valparaíso, 
QUillota, Santa Cruz, San Fernando, y al Co­
mando Nacional Ejecutivo, porque los hom­
bres que los dirigen, si bien es cierto están 
defendiendo lo que es justo y que se les adeu­
da, lo hacen con altura de miras, pues saben 
que la Patria, a. la que dieron sus mejores 
años de juventud, ha de devolverles la tran­
quilIdad a sus hogares, dándoles una justa y 
humana compensación a sus requerimientos. 

El lunes recién pasado, el Comando Ejecu­
tivo Nacional de Jubilados de Chile realizó 
una gran concentración la que, pese al estado 
de incertidumbre sobre si se podría o no rea­
lizar dicha manifestación pública, por los 
acontecimientos últimos, con la asistencia dt> 
Jos diversos Comandos establecidos a través 
del país, constituyó una verdadera demostra­
ción de la unidad que anima a estos ex ser­
vidores. En efecto, desde el norte hasta de 
las más apartadas provincias del sur, se hi­
cieron presentes en esta cita para luchar por 
sus reivindicaciones económicas. Después de 
escuchar los vibrantes discursos de sus acti­
vos dirigentes, tuve la inmensa satisfacción 
de ver que numerosos Honorables colegas 
también llegaban hasta la Plaza Vicuñ8, Ma­
ckenna, a llevarles una palabra de aliento J 
a prometerles su más aecidido apoyo para. 
encarar, resueltamente y sin vacilación, el 
cumplimiento de las conclusiones adoptadas 
en dicha concentración. 

Abusando de la benevolencia de mis Hono­
rables colegas, voy a dar cuenta de algunas 
conclusiones que se harán llegar al Supremo 
Gobierno. para que, informados de ellas, en 
lo que a nusotros nos corresponde, veamos la 
manera de dar soluciones a tan importantes 
problemas. Ellas son: 

1.0) Urgente pago de los reajustes adeuda., 
dos desde julio de 1954, otorgados por la Ley 
11.764 y los correspondientes a las Leyes 10.343 
y 10.383, como igualmente las diferencias de 
asignaciones familiares insolutas; 

2.0) Nivelación de todas las pensiones de 
Retiro, Jubilaciones y Montellíos, con los suel­
dos de sus similares en servicio activo, acep­
tando, mientras tanto, el 75% de esta nivela­
ción acordado por el Supremo Gobierno en el 
proyecto de la "Escala Unica", y por la Cen­
tral Unica de Trabajadores, cuyo porcentaje 
se concede de inmediato en el actual pro~ 
yecto de bonificación del 35% que propicia 
el Ejecutlvo, siendo éste, a contar desde el 1.0 
de Julio del presente afio; 

3.0) Que el Supremo Gobierno proceda, 
cuanto antes, a cancelar a las Cajas de Pre­
visión lo que, desde hace años, lea adeuda 
para que éstas, a su vez, puedan conceder los 
beneficios a que tienen derecho sus imponen­
tes; 

4.0) Protestar por las contInuas e lnjustlfl" 
cadas alzas del costo de la vida, soUcitando 
del Supremo Gobierno no autorice un mayor 
encarecimiento de las subsistencias y refrene 
la especulación criminal de comerciantes in­
escrupulosos. ya que de nada. sirven 1(1<; re­
ajustes y aumentos periódicos a los asalarJa. 
dos para resg<lardarse de tales hechos; 

5.0) Igualdad en la previsión para todas lu 
pensiones de jubilaciones, retiro '1 montepios¡ 
especialmente en cuanto se refiere a est,l'! s úl­
timas, y muchas otras que, por su Justicia. 
merecen el debido estudio, dándoles, en for­
ma definitiva, una favorable solución. 

Señor Presidente, no olvidemos que, con la 
indiferencia ante el clamor de estos servido­
res, estamos cometiendo una grave InjustiCia. 
la que nosotros debemos reparar, para tener 
la íntima satisfacción de haberles brind'\cto, 
en el ocaso de sus vidas, lo que con JusticIa 
reclaman para sus esposas e hijos. 

Nada más, señor Presidente. 

16.-TRAMITACION DE LAS SOLICITUDES 
PARTtcULARES EN I.A CAM\RA DE 
DIPUTADO S.- ALCANCE A OBSERVA­
CTONVoC; FORMULADAS POR EL ~1"~OR 
MELENDEZ EN LA PRESENTE SESION. 

El señor BARRA.- ¿Me permite unos mi" 
nutos, Honorable señor Meléndez? 

El señor MELENDEZ.- Con mucho agrado. 
Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Comité Acción Renovadora dé 
Chile, tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, quie­
ro manifestar, en primer lugar, que solida­
rizo ampliamente con las expresiones que ha 
vertido mi Honorable colega señor Meléndez 
en lo que concierne a la denuncia formula­
da. También deseo dejar estampada mi pro.­
testa por el procedimiento que ha tratado de 
implantar un Comité de la Honorable Cáma­
ra para estudiar y despachar las solicitudes 
particulares. Creo que habría sido más justo 
y humano que se hubiera m"lnt.l'pinf) f't [:1"1-

tema que, durante muchos afios, había alc!CJ 
tradicional en esta alta Corporación. 

Cuando hablo de un tratamiento humanó, 
es porque todos los parlamentarios sabemos 
Que, en el mayor número de los cal'ios¡ hs per­
sonas que concurren a la Cámara a sol1eltar 
algún beneficio lo hacen porque les asiste un 
leg¡timo derecho. Se trata siempre de casos 
justos, o de peticiones para que se reparen 
situaciones injustas. 

Por este motivo, no comprendo lá actitud 
de quienes han pretendido Jnnovar en este 
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alstema, con perj1lIcIo de la gente humilde que 
viene a obtener reconocimiento de tiempo 
servido, u otras garantías que tiene el resto 
de sus conciudadanos. Ellos lo hacen con el 
objeto de obtener, por lo menos, un mínimo 
de quietud y bienestar en los últimos años de 
su vida. 

1'7 .-DETENCION y ARRESTO DE MUJERES 
CON MOTIVO DE LOS ULTIMO S MO­
VIMIENTOS HUELGUISTICOS.- PET1-

. CION DE OFICIO 

El señor BARRA.- Señor Presidente, tam­
bién deseo manifestar que un grupo de par­
lamentarios hemos creído conveniente solici­
tar del Gobierno, como un acto de justicia, 
la adopción de algunas medidas, a fin de evi­
tar que se sigan aplicando, en forma impla­
cable e injusta, los procedimientos de deten­
ción y arresto en las cárceles de las m uj eres 
de nuestra patria. Con este objeto, hemos 
elaborado la Siguiente petición: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que a raíz de las huelgas existentes en el 

país, han sido detenidas centenares de mu­
jeres, las cuales en su mayoría son madres 
que tienen sus hogares "1 sus hijos abandona­
dos; 

Que existe consenso que no ha habido ra­
zones que justifiquen su detención y que e""e 
hecho constituye motivo de verdadera alar­
ma pública, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio a Su Excelencia el Presidente 
de la República, a fin de que tenga a bien 
interceder ánte los Tribunales de Justicia pa­
ra que procedan a dejar en libertad a las 
mujeres detenidas, tanto en Santiago, como 
en otras ciudades del país". 

Firman esta petición los señores González 
Espinoza, Checura, Palestro, Cisternas, Puen­
te Gómez, Elgueta, Valdés Solar, Minchel, 
POblete, Galleguillos Vera, Maass, Osorio, Ta­
mayo, Martínez Martínez, Chelén, Cofré, 
Fuentealba y el que habla. 

Solicito que se dirija el oficio correspon­
diente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
c:Urigirá el oficio en nombre de los señores DI­
putados que Su Señoría ha mencionado. 

El señor BARRA.- Muchas gracias, señor 
~residente. 

18.-TRAMITACION DE LAS SOLICITUDES 
PARTICULARES EN LA CAMARA DE· 
DIPUTADOS.- ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS, EN LA PRE­
SENTE SESJON, POR LOS SERORES 
MELENDEZ y BARRA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Le 
c;uedan dos. minutos al Comité Acción Reno­
vadora de ChUe. 

El señor POBLETE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Meléndez? 

El señor MELENDEZ.- Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Comité Acción Renovadora de 
Chile, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, en 
mi calidad de profesor, he tomado parte ac­
tiva en tratar de solucionar la tragedia de 
centenares de jubilados y de personas que, 
esperan que se les haga justicia en sus bajas 
pensiones. Por este motivo, deseo adherir a 
la protesta formulada por los Honorables se­
ñores Meléndez y Barra. 

En realidad, algunos Comités parlamenta­
rios no debieron ser tan duros para proceder. 
en la forma como lo han hecho, al aprobar 
que no se otorguen penSiones que han sido 
reclamadas por personas modestas, para que 
su actual montOl de dos, tres o cuatro mil pe­
sos sea elevado un poco. 

Dejo constancia también de mi protesta, en 
esta Honorable Cámara, por esta actitud de 
algunos Comités, que viene a producir mayor 
dolor en estas personas que necesitan de es­
ta ayuda a la que tienen derecho por los ser· 
vicios que han prestado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente)'.- Le 

queda un minuto al Comité Acción Renova­
dora de Chile. 
. El señor MELENDEZ.- Renunciamos a él. 

señor President€~. 

19.-SITUACJON DE LA FABRICA NACIO­
NAL DE AERONAVES (FANAERO-CHI­
LE), CREADA POR EL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 101 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente le corresponde al Comité Con­
servador Unido. 
. El señor CORUEA LARRAIN.- Pldo la. pa- . 

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, en la sesión de ayer de esta Honora­
ble Cámara se declaró improcedente, por ma­
yoría de votos, una indicación de la Comisión 
de Hacienda que derogaba el decreto que ha.­
bía creado la Fábrica Nacional de Aeronaves. 

Lamento que la Honorable Cámara haya 
adoptado este temperamento frente a esta 
indicación, que, a mi juicio, era de absoluta 
justicia y necesidad ante la realidad econó­
mica de nuestro país. 

El Decreto con Fuerza de Ley N.o 101 dice 
lo si¡;miente: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que es necesario impulsar en el pais las ac­

tividades relacionadas con el diseño y cons­
trucción de aviones y planeadores; 

Que la Maestranza Central de la Fuerza· 
Aérea tiene completa su capacidad de traba­
jo con los s~::vi~ios de mantenimiento que de-
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be dar a la institución en cumplimiento de 
su función primordial; 

Que no existe otro establecimiento que 
pueda ser destinado a la fabricación de ae­
ronaves, y 

En uzo tie las atribuciones que me confie­
re la Ley N.o 11.151, vengo en dictar el si­
guiente 

DECRETO CON FUERZA DE LEY: 

"Artículo 1.0- Créase la Fábrica Nacional 
de Aeronaves (FANAERO-CHILE) ... ". 

Por lo tanto, señor Presidente, no cabe la 
menor duda de que este Decreto con Fuerza 
de Ley tenía por objeto establecer en Chile 
una fábrica de aviones; y, tanto es así, que 
en su artículo 3.0 crea el Consejo EJecutlvo 
de esta institución, que está formado casi ex­
clusivamente por representantes de la Fuer­
za Aérea. En su inciso final fija una remu­
neración a los consejeros, que es igual a la 
que e.stabIecen las leye~ en favor de las con­
sajerlas de las demás em;?resas de adminis­
tración autónoma, remuneración que están 
pereibiendo en la actualidad. 

quiero hacer un breve análisis de lo que 
significa la instalación en Chile, en un país 
de la población y de las posibilidades econó­
mic3"s del nuestro, la Industria de la fabri­
cación de aviones, especialmente en cuanto 
a sus posibilidades como m,ercado de estas 
aeronaves. 

Es importante considerar que en el mundo 
solamente cinco potencias fabrican aviones: 
Estados Unidos de Norteamérica, Inglaterra, 
Francia, Italia y la Unión Soviética. Sin em­
bargo, otras grandes potenCias que tienen im-, 
portar,tes empresas de transporte aéreo, co­
mo son los países escandinavos y Holanda, no 
fabrican aviones, sino que los adquieren de 
los otros países que se dedican a esta activi­
dad. 

En consecuencia, resulta absurdo pretender 
instalar una fábrica de aviones en Chile, ya 
que esta carecería absolutamente de mercado 
en el exterior, como también en el interior. 

Puedo citar como ejem1)lo del inmenso cos­
to que demanda la instalación de una fábrica 
de esta naturaleza, que en Estados Unidos ¡¡e 
gastan al año, solamente en la investigación 
de los prototipos de aviones, cien millones de 
dólares, vale decir, ochenta mil millones de 
pesos. 

Pues bien, ¿en qué consiste el costo de esta 
famosa fábrica de aviones? Reside no sólo 
en la instalación misma de esta industria, la 
que posiblemente alcanzará a cuatro mil u 
cinco mil millones de pesos, ni tampoco úni­
camente en el gasto de mantenimiento de 
ella -repito que el ensayo de los prototipos 
de aviones cuesta al año en Estados Unidos 
una suma equivalente a ochenta mil mi11o-
1)"'" ñ~ "")"<;os ~l1ilen(\~-. sino también hay que 
considerar otros rubros. Se necesita, por 
eJ",miJ'O, dotarla de una cancha de aterrizaje 

pavimentada -sólo a setenta kilómetros de 
Santiago- de las mismas características de 
la que existe en Los Cerrillos, que hoy tiene 
un valor superior a quinientos millones de pe­
sos. Sin embargo, en el resto del país, espe­
cialmente en MagaIlanes. donde se necesitan 
con urgencia, no hay canchas pavimentadas. 

Se ha dicho que la Fábrica Nacional de 
Aeronaves se dedicará únicamente a la ar­
maduría de aviones, industria que sería con­
veniente para el país por el hecho de que em­
plearía mano de obra nacional, que es mas 
barata que en el extranjero. Yo pregunto: 
¿Se justifica tan enorme inversión solamente 
para armar en Chile diez, quince o veinte 
aviones al año, pues ésta es la cantidad de 
máquinas que necesita el país? 

Creo que esto es absurdo. Tanto es así, que 
el Instituto de Ingenieros de Chile se mani­
fiesta también absolutamente contrario a es.J 
ta iniciativa. En efecto, en una comunicación 
que tengo en mis manos, dice: 

"El Directorio del Instituto de Ingenieros 
de Chile, en reciente sesión, efectuada el 26 
de julio, tomó conocimiento con sorpreSfI, del 
acuerdo N.O 3.818 del Consejo de la CORro. 
Este acuerdo destina $ 254.000,000 para la fa­
brica nacional de aeroplanos (FANAERO), con 
el fin de iniciar las construcciones. 

El Directorio acordó por unanimidad mani .... 
festar a Ud. que lamenta esta resolución, pues 
distraerá fondos que pOdrían ser aprovecha"" 
dos en actividades de mayor importancia na­
cional, tales como regadío, obras de electri"! 
ficación o industrias que, radicadas en la pro": 
vincia de O'Higgins, den origen a un desarrb-
110 más permanente de su progreso econó': 
mico. 

Esta institución espera que el señor Vice ... 
presidente inicie gestiones tendientes a re­
considerar este acuerdo, que en opinión ge­
neral no contribuye al desarrollo económico 
real que necesita el país". 

Señor Presidente, la utópica idea de insta­
lar en Chile una fábrica de aviones, se fi .... 
naucia con los fondos que percibe la provin...\ 
cia de O'Higgins provenientes de la "Ley del 
Cobre" y que se distribuyen a través dé la: 
Corporación de Fomento. El total de estos 
fondos alcanza a trescientos millones de pe­
sos al año, más o menos, vale decir que la 
provincia de O'Higgins se desprende de casi 
la totalidad del ingreso que le proporciona la 
"Ley del Cobre", para invertirlo en una fá­
brica de aviones. 

Yo me pregunto, señor Presidente: ¿Es 
cuerdo, es lógico que en una provincia como', 
la de O'Higgins, que adolece de todas las de­
ficiencias que tienen las demás provincias del 
país, se gasten estos fondos preciosos que re-' 
cibe junto con otras, y que no recibe el resto 
del territorio nacional, en proyectar una fá­
brica como la que estoy comentando? 

Señor Presidente, en la provincia de O'Hig­
gins, la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción no ha pOdido real1za.r las obras de 
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instalación de la Central Hidroeléctrica "Sau­
zalito", que podría contribuir a la solución del 
problema eléctrico de la provincia; no ha po­
dido instalar tampoco una planta industriali­
zadora de citrus, porque no dispone de fondos 
para ello, como asimismo no ha podido ins­
talar una fábrica de azúcar de betarraga, por 
la misma razón. ¿Y está construyendo, en 
cambio, fábricas de aviones? 

Señor Presidente, tampoco la Corporación 
de Fomento ha podido terminar el tranque re­
gularizador del curso del río Cachapoal, que 
vendría a uniformar el sistema de riego del 
citado río, que está dañando actualmen­
te a la agricultura de la provincia; no se 
han hecho las defensas contra las crecidas 
de los ríos que están arrastrando buenos sue­
los de cultivos. 

¿No se sabe, señor Presidente, que en la 
provincia de O'Higgins hay numerosos puen­
tes proyectados y que no se han podido cons­
truir? Faltan puentes, como el sobre el Ca­
chapoal, entre Peumo y San Vicente; el del 
Niches, para citar algunos; se necesita efec­
tuar otras obras, como el camino que va de 
Rengo a Malloa, el de Rengo a Quinta de 
Tilcoco, de Rosario al mismo punto y de allí 
a Guacarhue y Zúñiga. En general, hay mi­
les de obras por realizarse en la provincia de 
O'Higgins, en cambio los fondc..s que podrían 
destinarse a ellas, se emplean en la instala­
ción de una fábrica de aviones. 

Señor Presidente, estoy seguro de que la 
provincia de O'Higgins desea conceder espe­
cial prioridad a obras tan necesarias y no 
puede solicitar la realización de este fantás­
·treo proyecto. 

Tengo a la mano, señor Presidente, un in­
forme del Denartamento de Obras Sanitarias 
en que se dice que es indispensable para la 
terminación de las obras de agua potable en 
la provincia de O'Higgins, las cantidades que 
a continuación se indican: 

Rancagua necesita urgentemente cuarenta 
millones de pesos; Graneros, tres millone's; 
San Vicente, cuatro millones: Pelequén, quin­
ce millones; Rengo, cinco millones; Requínoa, 
tres millones, y Rosario, quince millones. En 
total, ochenta y cinco millones de pesos, se­
ñor Presidente. 

En seguida, se enumeran las ciudades que 
carecen de agua potable, elemento indispen­
sable para la vida de las comunidades. Fi­
guran Doñihue, Malloa, Las Cabras, Reque­
hua, Pichidegua y otras, para la ejecución de 
cuyas obras se necesitan cincuenta y cinco 
millones de pesos. Después se indican varios 
pueblos para los que no hay estudios técni­
cos, pero a los cuales se podría dotar de ser­
viciQ de agua potable si se dispusiera de les 
:fondos necesarios: Quinta de Tilcoco, Zúñiga, 
Panquehue, y otras localidades, para las que 
se precisan sesenta y cuatro millones de pe­
lOS. 

En total, se requieren doscientos cuatro mi­
llones de pesos para ejecutar estas obras de 

agua potable. cuya importancia no necesito 
hacer presente. 

En consecuencia, señor Presidente, con re­
cursos muy inferiores a los que se invertirían 
en la instalación de una fábrica de aerona­
ves, se podría dotar de agua potable a toda~ 
las ciudades de la provincia. 

Iguales características presenta la falta dc) 
alcantarillado en la prOVincia de O'Higgins. 
zona en la cual, pese a tener una apreciable 
densidad de población, sólo existen cinco ciu­
dades que cuentan con tal vital servicio; las 
restantes localidades tienen que utilizar po" 
zas negros, sistema imperfecto que contami·· 
na las aguas de las poblaCiones y convierte :l 

la provincia en un constante foco de tifus 
exantemático. 

Como si todo esto fuera poco, quiero sefla·· 
lar a mis Honorables colegas de la provincia 
de O'Higgins, que con tanto calor defienden 
el fantástico proyecto de la Fábrica de Avio­
nes, algunos problemas, de otro orden, (p:.; 
afectan a la zona que representamos. 

¿Acaso no se acaba de quemar el Hospi ".al 
de Rengo, a tal punto que dicha localidad se 
encuentra sin los más elementales e indis­
pensables medios que requiere la atención de 
enfermos? ¿Acaso no se encuentra en ruir'l,f" 
Honorable Cámara, el Hospital de Rancag la, 
ruya capacidad es insuficiente para aten le, 
a la población de una ciudad que crece (lía 
a día? ¿Acaso, señor Presidente, no se r n­
cuentra en ruimLs el Hospital de San Vicerte, 
el que para una poblaCión de treinta y reis 
mil habitantes sólo dispone de treinta y cin­
co camas y ni siquiera tiene una sala pC1.ra 
la atención de niños? ' 

Ante esta situación, yo pregunto, señor Pre­
sidente: ¿es patriótica y lógica la actitud de 
mis Honorables Icolegas al pretender que de· 
be existir prioridad para instalar en Ran(;a­
gua una fábrica de aviones? Esta es una idea 
utópica y absurda, en cualquier parte del paÍ> 
que quiera llevarse a cabo. 

Creo que cuando un país tiene recursoS eco­
nómicos limitados y sacrifica una parte de 
sus recursos -me refiero a los provenieates 
de la Ley del Cobre- que merecidamente re­
ciben cuatro provincias, porque son las pro­
ductoras de este metal, no es patriótico ni ló­
gico que ellos se inviertan en obras verdade­
ramente suntuarias que no están en relación 
con nuestras posibilidades económicas y que 
tampoco deben reali?;arse cuando aún queda 
tanto por hacerse en ellas. 

Estoy seguro que mis Honorables colegas de 
las provincias del norte no desearían que 10:1 
fondos de la Ley del Cobre destinados a esas 
provincias se invirtieran. en su tot~.lid'ld. en 
la construcción de fáb:l.cas de 3.e::,~~:n'e.!, y 
concordarían conmigo en que la idea de fa­
bricar aviones es contraria a las posibilida.­
des económicas Y' al espíritu de la ley del co­
bre que quiso que estos recursos fueran des­
tinados, en adelante, al melo:ran;l.i~~to ~ 
ellas. 



SESION 62a. ORDINARIA, EN MIERCOLES 31 DE AGOSTO DE 1955 3011 

Termino, señor Presidente, anunciando que. 
en defensa de los intereses de los habitantes 
y de los pueblos que forman la provincia de 
O'Higgins, voy a presentar un proyecto de ley 
para destinar los fondos provenientes de la 
ley que estableció nuevos tributos a la indus­
tria del cobre, administrados por la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, al fi­
nanciamiento de un plan de obras públicas 
que verdaderamente la beneficien. Creo que 
de este modo se defienden mejor los intere­
ses de esa provincia, que propiciando ideas 
utópicas que a nada conducen. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CARMONA (VicepresidenteL- Ha 

terminado el tiempo del Comité Conservador 
Tradicionalista. 

20.-ACTUACION DE LA CORPORACION DE 
LA VIVIENDA EN RELACION CON LOS 
PROBLEMAS QUE AFECTAN A LAS PO­
BLACIONES SUBURBANAS DE SAN­
TIAGO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Socia­
lista. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Galleguillos 
Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- señor 
Presidente, en sesión reciente, mi colega el 
Honorable señor Aqueveque formuló una gra­
ve denuncia contra la Corporación de la Vi­
vienda, a la que calificó como una organiza­
ción burocrática e inoperante por carecer de 
sentido social. Denunció, además, una posible 
malversación de fondos que ascender~ a 
:$ 200.000.000. 

Sin pronunciarme sobre esta última mate­
ria, ya que ello sería aventurado y prematu­
ro, antes de tener a la vista antecedentes de 
Juicio, estimo, sin embargo, que ya es tiempo 
de realizar una investigación a fondo en la 
Corporación de la Vivienda, no sólo en su es­
tado y con su denominación actuales, sino 
que en toda la trayectoria que este organis­
mo ha tenido desde su creación y a través de 
sus diversos nombres y estructuras: Departa­
mento de la Habitación Popular, primero, y 
Caja de la Habitación, después. 

Mi preocupación por los problemas popula­
'res me llevó a investigar las causas del aban­
dono en que están sumidas las poblaciones 
Euburbanas de la capital, especialmente las 
de la 00muna de Conchalí. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votación de los pro­
yectos de acuerdo. 

Queda· con la palabra Su Señoria. 

21.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
va a dar cuenta de la renuncia y del reem­
plazo de algunos miembros de Comisiones. 

El señor CANAS (Prosecretario Accidental). 
-El señor Ahumada renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Poblete. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CA1'l'AS (Prosecretario Accidental). 

- El señor Ríoseco renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Sepúlveda RondanelU. 

El seiior CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CA1'l'AS (Prosecretario AccidentaD. 

- El señor Errázuriz, don Carlos José, renun­
cia a la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia. Se propone en su reemplazo 
al señor Ríos. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- Rl 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

2Z.-SESION ESPECIAL.- PROYECTO DB 
ACUERDO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor CA1'l'AS (Prosecretarlo Accidentan. 
- Proyecto de acuerdo presentado por el sp­
ñor Correa Letelier, apoyado por el Comlt6 
Conservador Tradicionalista. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Celebrar sesión el próximo miércoles 7 de 

septiembre, de 14.45 a 16 horas, con el fin de 
considerar los siguientes proyectos de ley: 

1.0- Moción que hace extensivo lo dispues-
to en el artículo 44 de la Ley N.O 11.764 a los 
egresados de institutos comerciales; 

2.0- Proyecto que crea el ColegiO de asis­
tentes Sociales, y 

3.0- Moción que destina recursos para un 
plan caminero en Santiago, Valparaíso '1 
Aconcagua" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
votación t!l proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~ 
. SENCILLOS 

El señor CA~AS (Prosecretarlo Accidental). 
- Proyecto de acuerdo de los señores Rc:r.a-
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Ilf. Rivera Bustos y Vial LeteUer, apoyados 
por el Comité Conservador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
Que la provincia de Valparaíso es la segun­

da del país, tanto por su importancia econó­
IIlica como por el número de sus habitantes; 

Que a pesar de ello en la ciudad de Valpa­
raiso existen dos hospitales que funcionan en 
galpones ruinosos que no pueden atender en 
debida forma a los enfermos; 

Que el Hospital de Quillota no ha podido 
basta la fecha ser alhajado; 

Que igual cosa ocurre con la construcción 
del Hospital de Quilpué; 

Que la Dirección General de Salud desde 
bace más de diez años viene estudiando y 
prometiendo solucionar el problema hospita­
lario, sin haber hecho nada hasta la fecha; 

Que últimamente se ha publicado el presu­
puesto de construcciones hospitalarias en el 
país, y que en dicho presupuesto no figura su­
ma alguna para la provincia de Valparaíso, 
10 que constituye una verdadera burla, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Salud para que 

la Dirección General de Salud incluya en el 
Plan de Construcciones Hospitalarias a los 
dos hospitales que necesita la ciudad de Val­
paraíso, como igualmente el alhajamiento del 
Hospital de Quillota y la terminación del Hos­
pital de Quílpué". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Sala. se declarará sin discusión 
el proyecto de acuerdo por ser obvio y sen­
cillo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El selior CARMONA (Vicepresidente).- En 
votación la declaración de obvio y sencillo d~l 
proyecto de acuerdo. 

-Practica.da la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
... ativa, 29. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- 1.3. 
Honorable Cámara estima que el proyecto d9 
acuerdo es obvio y sencillo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación: 
El señor PE~AFIEL.- Que se dé por apro· 

bado con la misma votación anterior, señor 
Presidente. 

-,practicada la votae.ión en forma econó­
mica, dio el Siguiente resultado: por la afir· 
... ativa, 30 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresldente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor CAI'lAS (Prosecretario Accidental). 
- El señor Romaní, apoyado por el Comité 
Conservador Tradicionalista, ha presentado el 
Siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1.0- Que la Escuela Normal "Bernardo 

O'Higgins", de Viña del Mar, desarrolla una 
Interesante labor educacional, de la que se be­
nefician cerca de 1.500 alumnos; 

2.0- Que la actuación funcionaria del Di­
rector de este establecimiento educacional, 
que ~s digna de todo encomio, se ve entraba.:" 
da por las dificultades de orden material en 
que tiene que (:umplir el programa trazado; 

3.0- Que la falta de elementos materiales. 
como asimismo algunas deficiencias del esta­
do de conservac:lón en que se encuentra el edi. 
ficio de esta Escuela, hacen indispensable la. 
concurrencia de la ayuda económica suficien­
te para solucionar los problemas sefialado.; 

4.0- Que la educación debe ser la atención 
preferente del I~stado, como lo dispone nues­
tra Carta Fundamental; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficios a los señores Ministros de 
Educación PúbUca y de Hacienda, con el ob­
jeto de que, si lo tienen a bien, se sirvan, desti­
nar fondos en el Presupuesto de Gastos para 
el año 1956, con el objeto de dotar de ele­
mentos materiales y reparación de la Escuela 
Normal "Bernardo O'Higgins", de Viña del 
Mar". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da· 

rá por aprobado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El seflOr CMAS (Prosecretario Accidental). 

- Los señores Miranda, Galleguillos Vera, 
Musalem, Fuentealba y Martones, apoyados 
por los Comités de sus respectivos partidos, 
han presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
La Unió.n Interparlamentaria se fundó el 

29 de junio de 1889 y su finalidad consiste en 
establecer vínculos entre los repre3entantes 
de las democracias del mundo, para crear una 
legislación que armonice la convivencia de 
las nacio.nes hasta obtener la mayor unidad 
pOSible entre los pueblos del orbe. 

Es responsabilidad de todos los pueblos dtt 
la tierra, y por ende del pueblo chileno a 
través de su más alta expresión democrática 
que es su Parlamento, buscar el mejor medio 
de asegurar la paz y asegurar la estabilidad 
económica y poHtica de los paíse,s, respetan­
do los principios fundamentales de la sobe-
ranía de las naciones. . 

Chile hasta 19:22 partiCipó regularmente ea 
la Unión y posteriormente en 1948 se hizo re­
presentar en la XVII conferencia por el en_ 
tonces Diputado y hoy Honorable Senador. 
don Juan Anton.io Coloma, desde esa fecha 
nuestro paí~ ha tenido una participación ac­
tiva en Ía Unión Interparlamentaria. 

Las nuevas condiciones que hoy imperan 
en el mundo en busca de un camino de paz. 
y entendimiento entre las naciones, hace más­
imperioso que nunca que Chile partlclp& 
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activamente en este organismo, por lo que 
la Hcnorable Cámara acuerda: 

Reintegrarse en forma activa a la Unión 
Interparlamentaria y encargar a la Mesa las 
gestiones necesarias para que materialice es­
te acuerdo". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se de­
darará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
S! le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor CARAS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Poblete, apoyado por el Co. 
mité Socialista, presenta el siguiente pro· 
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el pueblo de Tucapel de la prOVincia de 

Ruble, celebrará a fines del presente año el 
prImer centenario de su fundació.n; 

Que en el referido lugar se estableció en 
1724, el Fuerte de Tucapel, lo que debe cons­
tituir un motivo de 'recordación histórica; 

Que dicho fuerte permanece en la actuali­
dad en el más completo abandono y sufrien­
do su total destrucción; 

QJe la comuna de Tucapel es asle.nto de la 
Planta Hidroeléctrica de "El Abanico" y aue, 
sin embargo, ha sido postergada en la dota. 
ción de alumbrado eléctrico. 

,LA HONORABLE CAMARA DE DIPU· 
TADOS ACUERDA: 

1.0 Dirigir oficio al señor Ministro del In­
terior y al señor Gerente General de la Em­
presa Nacional de Electricidad (ENDESA), 
solicitándoles arbitrar los medios para que 
de inmediato se inicien los estudios y traba. 
j03 respectivos para dotar de alumbrado 
eléctrico a los pueblos de Tucapel, Trupán, 
Huépil, Poleura, pueblos que forma.n la co· 
muna de Tucapel, haciendo presente que está 
en trámite de ser despachado por el Hono­
rable Congreso Nacional, un empréstito Mu­
nicipal, para tal Objeto, y que además cuenta 
con dineros provenientes, por concepto de im­
puestos, de la propia Empresa Nacio.nal de 
Electricidad; 

2.0 Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole que en atención 
a los cien años de existencia de Tucapel, se 
hagan los estudios correspondientes para do. 
tarla del servido de agua potable; 

3.0 Dirigir oficio al señor Ministro de Edu· 
eaclón, para solicitarle la ampliación de los 
locales escolares de Tucapel, Huépil, POlcura, 
a fin de que puedan ate.nder en debida for­
ma la población escolar; 

4.0 Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública para pedirle se sirva disponer el 
establecimiento de servicio médico y sanita. 
rio en forma permanente, en la forma que 
existia hasta hace poco tiempo en el pueblo 

de Tucapel, pues se cuenta con una Casa ~ 
Socorro, la cual está prá.eticamente abando. 
nada; 

5.0 Dirigir oficio al señor Ministro de De­
fensa Nacional y al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que se proceda a hacer un 
estudio de la cancha de aterrIzaje de Tucapel 
y se destInen los dineros suficientes para 
conservarla, en atención a las concUciones 
técnicas que posee; 

6.0 Dirigir oficio al señor Ministro de De­
fensa Nacional, a fin de que se sirva inter­
ceder para que se reconstruya y conserve el 
Fuerte Tucapel, '1 

7.0 Dirigir oficio al señor Vicepresidente 
del Servicio Nacional d.e Salud, para que se 
construya en el pueblo de Tuc8lpel una po_ 
blación de 30 casas para obreros '1 campesi­
nos del lugar". 

El señor CARMONA (VicepresIdente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se decla;' 
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. " 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El 1:eñor CAAAS (Prosecretario Acciden­

taD.- Proyecto de acuerdo del señor Jere-z, 
apoyado por el Comité Socialista Popular: 

"CONSIDERANDO: 
Que los profesores jublIados del pais ae 

encuentran impagos de sus reajustes de suel­
dos, desde el mes de julio de 1954; 

Que la situación de estos ex servidores del 
Estado se hace cada día más insoportable "'1 
apremiante dado los escasisimos emolumen­
tos con que obtuvieron su jUbilación '1 al 
alza cada día más insostenible del costo de 
la vida, 

LA HONOR~I\B:LE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar de los señores Ministros de l!ldu~ 

cación y de Hacienda, se sirvan arbitrar los 
medios necesarios con el objeto de poner a 
dsiposición de las Tesorerías Provinciales co­
rrespondientes, los fondos que deben desti­
narse al pago de los reajustes de los profe­
sores jubilados de la Nación". 

El señor CARMONA (VIéepres1dente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla. 
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable C~, se 
aprobará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

Ha terminado el tiempo destinado a 101 
proyectos de acuerdo. 

Ha terminado la Hora de Votación de los 
proyectos de acuerdo. 
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24.-ACTUACION DE LA CORPORACION DE 
DE LA VIVIENDA, EN RELACION CON 
LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A 
LAS POBLACIONES SUBURBANAS DE 
SANTIAGO.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
el tiempo del Comité Socialista, puede con­
tinuar el Honorable señor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, decía, antes de la votación del 
proyecto de acuerdo, que investigando las 
causas del abandono en que están sumidas 
las pobla.ciones suburbanas de la ¡capital, 
especialmente las de la comuna de Conchalí, 
donde hay más de un centenar de ellas sin 
urbanizar, he llegado a la conclusiá.n de que 
la Corporación de la Vivienda, es una de 
las responsables de esta situación. 

Me referiré. señor Presidente, al caso de la 
población. "Quintas Residenciales El Salto", 
la más grande de todas las acogidas a la 
ley 5.579 y que, por su inmediata proximidad 
al centro de la ciudad, ofrece, como el bal­
dón más execrable, el contraste bOchornoso 
de sU miseria y abandono. 

Esta población fue formada el año 1929 por 
don Eugenio Santa María Martinez. En las 
escrituras de venta de sitios a plazo que San­
ta María y Manríquez Limitada, primero, y 
Santa María Slotoch y cía., después, exten­
dieron en la Notaría de don Pedro Cuevas 
Cartagena, desde 1929 hasta febrero de 1935, 
o sea, hasta que entró en vigencia la ley 
5.579, se insertó una cláusula por la que los 
adquirentes se obligaron a pagar al vende­
dor un 5% de recargo sobre el precia de 
venta, para urbanización. La parte vendedo­
ra, por su parte, se comprometía a ejecutar 
a BUS expensas la urbanización total. 

Al entrar en vigencia la ley 5.579, de 2 de 
febrero de 1935, el entonces Departamento de 
la Habitación aplicó al vendedor lo dispues­
to en el artículo 17 de dicha ley. O sea, Ho­
norable Cámara, al otorgar a los adquirentes 
los préstamos con que pagarían al vendedor 
los saldos insolutos de los precios de venta, 
descontó a éste el 15% sobre el precio de ca­
da operación, para costear la urbanización. 

Los adquirentes de la población "Quintas 
Residenciales El Salto", recurrieron, el año 
1937, al Presidente de la República don Ar­
turo Alessandri Palma y a su Ministro de 
aquel entonces, doctor don Pedro FajardO. El 
Ministro envió la denuncia de los pobladores 
en informe al Director del Departamento de 
la Habitación, don Carlos Alcaide Ruiz, quién 
incurrió en la inexactitud de expresaren su 
dictamen que la población estaba urbaniza­
da. Cuando los pobladores refutaron este in-

. forme y le dijeron al Ministro que don Carlos 
Alcaide Ruiz había faltado a la verdad, este 
Secretario de Estado se indignó yen vez de 
investigar cuál era la verdad, como era su 

Obligación, despachó con cajas destempladas 
a los Feclamantes, amenazándolos con medi­
das pol!.ciales por falta -de reStpeto a un 
empleado de su Ministerio. 

Más taroe, estos mismos adquirentes re. 
currieron al Ministro don Mariano Bustos, 
quien, al igual que su antecesor, envió la de­
nuncia en informe al Vicepresidente de la 
Caja de la Habitación, don Abraham Alcaí­
no. El, a su vez, informó que los adquirentes 
de sitios no tenían nungún derecho para pre­
guntar cuál era el mo.nto de su fondo de 
urbanización ni c.omo se había invertido, :por. 
que la Caja era la dueña absoluta de dichos 
recursos, y como organismo de administra­
ción autónoma, nadie tenía facultad para 
pedirle rendición de cuentas. El Ministro se­
ñor Bustos hizo comparecer a los reclaman­
tes ante el Subse'cretario don Claudia Aliaga 
Cabo, quien les leyó lo resuelto por el MI­
nistro, que decía: "Siendo la Caja de la Ha­
bitación el organismo técnico del Estado en 
estas materias, se desecha la reclamación y 
archívense los antecedentes". Fue inútil que 
los recurrentes le dijeran al señor Aliaga 
que la Caja de la Habitación no era, a. su 
Juicio, organismo técnico en materia de De­
l'echo Administrativo ni en contabilidad, y 
los reclamantes tuvieron que retirarse sin 
conseguir siquiera que les devolvieran los do­
cumentos que habían acompañado -para pro­
bar su denuncia. 

Finalmente, el :~1 de junio del año pasado, 
estos mismos pobladores, a quienes aCQmp~ 
ñé, entregaron al Ministro de Obras Públicas 
dll esa fecha, Coronel don Benjamin Videl~ 
Vergara, una nueva reclamación a la que 
acompañaban el informe y dictamen N.O 
24284, de 12 de septiembre de 1948, de la Con­
traloria General de la República, en el que 
se deja constancia de la efectividad y vali­
dez de los derechos reclamados. El Coronel 
Videla, al igual que los otros Ministros, en­
vió la denuncia en informe al Vicepresidente 
de la Corporación de la Vivienda. 

Hice presente al señor Ministro que había 
dos deudores responsables de la urba.niza­
ción:el Estado, a. través del Departamento 
de la Habitación era su deudor legal, en viro 
tud de lo dispuesto en el artículo 17.0 de la 
ley 5579, ya citado, y el vendedor, su deudor 
contractual, en mérito de lo estipulado en la 
clásula 4.a de las escrituras de compraventa. 

Pero, los pobladores estaban muy equivo­
cados puesto que, ni la Corporación de la 
Vivienda, anterior Caja de la Habitación Po­
pular, ni el contratante que vendió esos si­
tios, cumplieron con la obligación de hacer 
esa urbanización. 

Fue así como, en estas últimas gestio.nes 
realizadas ante el Ministro señor Vldela, pa­
saron los antecede,ntes al VicepreSidente de 
la CORVI, que era a la sazón, don Ernesto 
Illanes, quien a su vez, pidió informe al Fis. 
cal don CarlOS Rubio Domínguez. Pero, trans-
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currleron los meses sin que se solucionara 
este ,problema, pues el señor Rubio mandó, a 
su vez, el a.sunto en informe al Jefe de la 
Sección Ley 5579, señor C<ltapos, quien se 
encontraba en comisión de servicios en Puer­
to Montt, por dos meses. De manera, enton­
ces, que el informe no fue evacuado. Peste­
riormente, se supo que los antecedentes se 
habían extraviado. 

En el mes de enero del presente año, acom_ 
pañé a los adquirentes de sitios de la pobla­
ción "Quintas Residenciales El Salto" a una 
entrevista que les concedió el actual Vice­
presidente de la CORVI, don Orlando Lato­
ne. Este funcionario les pidió que hicieran 
una nueva presentación por escrito, exigien_ 
do le fuera entregada en sus prO')ia.s manos, 
pues dijo que deseaba controlar personal­
mente el asunto. Hecha la .nueva presenta­
ción, resultó que la denuncia sometida a la. 
consideración del señor Ministro, Coronel V!­
dela, y que debía tener en su poder el Fiscal 
señor Rubio, había desaparecidO. 

El señor RUBIO se limitó, pues, a informar 
la presentación entregada al señor Latorre. 
En siete carillas de apretada escritura. a má­
quina, el señor Rubio hace una defensa del 
señor Santa María, quien, a su juicio, ha 
cumplido íntegramente sus Obligaciones res_ 
pecto de los compradores de sitios. Funda 
esta aseveración en la letra del articulo 17.0' 
de la ley N.O 5579. Dicha disposición dice que: 
"la deducción del quince p<lr ciento sobre el 
precio de la com-;lraventa hecha al vendedor 
para urbanización libera a éste de toda otra 
obligación al respecto". 

Los funcionarios de la Corporación de la. 
Vivienda llaman risueñamente a la disposi­
ción legal que he reproducido la "mata­
pleitos". 

parece increíble que un abogado de expe_ 
rIencia, como el señer Rubio, haya podido 
Interpretar tan caprichosamente el artículo 
17.0 de la ley N.o 5579, ya que es evidente 
que esa disposición legal, promulgada el 2 
de febrero de 1935, no puede anular ni si­
quiera enervar derechos adquiridos con an­
terioridad y que constan de escrituras pú­
blicas libremente otorgadas. Por lo tanto, tie­
nen plena validez. 

Mediante esta actitud negativa, la Corpo_ 
ración de la Vivienda se ha convertido en el 
juez ina.pelable de sus propias camas. Co­
mo se ha expresado, sus informes han teni­
do siempre el carácter de sentencias de últi­
ma instancia. Nunca se ha dado a los recla­
mantes la posibilidad de refutar afirmacio_ 
nes falsas u objetar conclusiones torcidas. 

De esta manera, se ha ocultado la solución 
de un grave problema que afecta a decenas 
de miles de pobladores, en cir~unsta.ncia que 
existen !<Jndos para efectuar las opras. Por 
último, debe tenerse presente que ~l Estado, 

como parte contratante, tiene obllgaclcnes 
que. cumplir. 

Podría referirme a varios otros aspectos de 
este asunto, pero la limitación del tiempo me 
lo impide. 

Mas, para que estos antecedentes sirvan de 
información al Gobierno acerca de la reali­
dad del problema, pido que se transmitan 
mis observaciones al se.ñor Ministro de Obras 
públicas y se le dirij a oficio, solicitándole 
que, previo informe del C<lnsej o dE' Defensa 
Fiscal sobre la materia, se sirva resolver de­
rechamente las peticiones de los intpresados 
en los antecedentes que se han mandado ar-
chivar. _ 

El señor CARMaNA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para enviar, 
en su nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Galleguillos, don Florencio. 

Acordado. 

25.-USO DE LA CARRETERA PANAMERI_ 
CANA POR LOS PEQUEÑOS AGRI­
CULTORES DE LOS ALREDEDORES DE 
SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUlLLOS VERA.- En los 
alrededores de Santiago hay muchos peque­
ños agricultores que, con gran sacrificio de 
su parte, deben traer sus productos a las ve­
gas y mercados para servir a la capital. En­
tre ellos, podemos mencionar el caso de 104 
pequeños agricultores de Colina y Lampa. Es­
ta gente carece prácticamente de una vía 
adecuada de tránsito para traer sus produc­
tos, porque en virtud de una resolución del 
Ejecutivo les está vedado transitar por la Ca­
rretera Panamericana. En este evento, de­
ben hacer el recorrido a Santiago por el 
antiguo camino de Colina a Lampa, el cual 
se encuentra en pésimas condiciones, espe_ 
cialmnete lleno de barro y hoyos en esta épo­
ca de invierno. Debido al mal estado de este 
camino, las carretelas de esta gente se atas­
can en los hoyos, las ruedas se entierran en 
el barro, se rompen los ejes y, en fin, dichos 
vehículos prácticamente se destruyen. 

Los campesinos a que me vengo refiriendo 
han hecho gestiones para que se les autori­
ce el tránsito por la Carretera Panamericana. 
en el tramo comprendido entre Colina y Qui­
licura, para de ahí tomar hacia el camino 
internacional. Con tal objeto, necesitan au­
torización 'Para transitar. 

Por lo tanto, estimo de mucha convenien­
cia que se dirija oficio, en nombre de la Cá­
mara, al Ministerio que haya dado la orden 
que impide utilizar la Carretera Panamerica­
na a e~tos agricultores que vienen a Santia­
go a entregar sus productos y mercaderías, 
que vienen a trabajar casi siempre a altas 
horas de la madrugada, para que se levan­
te la prohibición, mientras se arregla el ca-
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mino por el que actualmente transitan, en 
el tramo que he Indicado. 

El señcr OLA V ARRIA.- No hay acuerdo. 
El señcr CARMONA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
Se enviará en nombre del COmité Socia­

Usta. 

Z6.-DESTINACION DE FONDOS. CONSUL. 
TADOS EN LOS PRESUPUESTOS DEL 
A:RO 1954, A LA ADQUISICION DE UN 
TERRENO E INICIACION DE LA CONS­
TRUCCION DE UN ESTADIO EN LA 
COMUNA DE CONCHALI. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>. 
Puede continuar el Honorable señor Galle­
guillos. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, debo hacer presente que, en co­
laboración con el Honorable señor Mallet, 
el año ~asado obtuvimos que en el Presu­
puesto se destinaran cinco millones cien mil 
pesos para la construcción de un estadio en 
la Comuna de Conchalí. 

Estos fondos no han sido invertidos has­
ta.la f~ha. 

La Municipalidad de COnchalí poseía te­
rrenos en los cuales se había· proyectado cems­
truir el estadio, pero, por diversas razones, no 
será ya posible disponer de ellos con este 
objeto. 

Oportunamente, solicité se oficiara al se­
fior Ministru de Obras públicas, a fin de que 
tu~ran invertidos estos fondos en la adqui­
sición de un terreno, y con el resto se inicia­
ra la construcción del estadio, no habiendo 
tenido hasta la fecha ninguna respuesta. En 
eEta ocasión, reitero la petición, a fin de que 
los fondos eue actualmente se encuentran 
dh-ponibles en el ítem 12105111 del Presu­
puesto del Ministerio de Obras Públicas de 
1954, que no han pasado a rentas generales, 
y que han sido proporcionados con el objeto 
indicado, se destinen a la compra del terreno 
y a iniciar la constn1cción del citado campo 
deportivo. Con esto se vendrá a satisfacer el 
anhelo de la población de Conchalí de contar 
con un estadio propio, ya que es una loca.. 
lidad ccn más de cien mil habitantes. 

Muchas gracias. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- 81 
le parece a la Honorable Cámara, se envia­
rá, en su nombre, el oficio solicitado por el 
Honorable señor GalleguiUos. 

Acordado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Queda un minuto al comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS VER¡t\.- Renun­
clamos, señor Presidente. 

2'7.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL IN­
TENDENTE DE LA PROVINCIA DE 
VALPARAISO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente ¡corresponde al Comité Socia­
lista Popular. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra, Su Señoría.. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, de­
seo denunciar ante eSta Honorable Cámara, 
un hecho Insólito ocurrido ayer en el puer­
to de Va:paraiso, que ha sido protagonizado 
por el propio sei'ior Intendente de la prOVin­
cia, señor Luis Garín. 

Los empleadOS de la Aduana y de Puerto 
recibieron la garantía del señor Intendente 
para reunirse en el local de la AsocIación de 
Empieados y buscar conjuntamente con él 
Jefe del Servicio, don Anselmo Silva, una so­
lución a la huelga Que afectaba a los refe­
ridos servicios. Esta huelga había sido dec:a­
rada hace algunos días. 

Tanto de parte de la Directiva Nacional, CO' 
mo de la DIrectIva Provincial de los referl. 
dos funcionarios, como, asimismo, de la asam­
blea existía el mejor ánimo para llegar a 
una solución del conflicto que, como digo, 
estaba circunscrito únicamente al puerto de 
Valparaiso. 

Pues bien, en plena reunión de la Asam­
blea irrumpieron en e: local de la Asoclac16I). 
fuerzas policiales enviadas })'Jr el señor In~ 
tendente de la provincia, quién había garan­
tizado la reunión, y se procedió a detener 
violentamente a 210 funcionarios, entre ellos 
a 9 mujeres. 

Esta actitud insólita de la primera auto­
ridad provincial no constituye, señor PresI­
dente, una novedad, pues en ValparaíSfl se 
recuerdan algunos hecho~ semejantes. Ocu­
rrIó lo mismo cilando estuvieron en huelga 
'el personal de la Empresa Nacional de Pe­
tró:eo de Concón y los empleados y obreros 
de la Empresa Marítima del Estado. 

Como parlamentario por Valparaiso, pro­
testo ante la Honorable Cámara por esta ac­
titud premeditada del señor Intendente, que 
demuestra mala re, falta de criterio y abso­
luta incapacidad para desempeñarse como 
corresponde en el alto puesto que ocupa. Na­
da más, señor Presidente. 

28.-ACTUALIDAD GREMIAL. SITUAClON 
DE LOS DETENIDOS CON MOTIVO DE 

LOS ULTIMO S MOVIMIENTOS HUEL-, 
GUISTICOS. PETICION DE OFICIO. 

, El señor OARMONA (Vicepresidente).- Le 
quedan doce minutos al ComIté Socialista Po-. 
pular. 

El ~ñor PALESTRO.- Pido la palabra, &e­
fior Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente>'-Tie­
ne la palabra Su Señoria. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, a 
petición de numerosos familiares de los em­
pleados del Servicio Nacional de Salud que 
se encuentran detenidos, un gruJYJ de par­
lamentarios soclalistas populares fuimos hoy 
a inquirir detalles a diversos lugares sobre 
la suerte de aquéllos, para poder calmar un 
poco la inquietud y ansiedad que dominaba 
a sus parientes. Nos dirigimos, en primer lu­
gar, a la Escue~a de Carabineros, donde los 
parlamentarios señores Chelén, Cisterna, Oso-
1'10 y el que habla solicitamos de los jefes 
de esa unidad que nos proporcionaran la lis­
ta de lo~ jetenido·s para que sus familiares 
supieran, por lo menos, dónde seencontra. 
ban. Debo decir que, al ne~ar a ella, pudi­
mOS observa.r que los detenidos estaban sien_ 
do trasladados, bajo plena :luvla, al Escua­
drón de Carabineros, situado en las cerca­
nias de Macul, y (111e cientos de parien­
tes de ,estos empleados -hombres, mujeres 
y niños--, estaban a la intemperie, tratan. 
do de entregarles frazadas, alimentos, etc. 

Luego, fuimos al Escuadrón de Carabine­
ros. 31 que habí.an sido tra~ladados los de­
tenidos y hablamos con el Jefe del E~cna­
dr6n. Este n'J,g manifestó que se encontraban 
arrestadas cerca de 450 perllonas, siendo mu­
jeres más dfl cIento cincuenta de ellas. Esta 
gente se hallaba amontonada en pequeñas 
cuadras como vulgares de~incuentes. Tam­
bIén vImos cómo hombres, mujeres y niños 
de nuestro pueblo, que en su mayoría tuvie. 
ron la de!'1!p'acfa de sufragar JYJr el Excmo. 
señor Ibáñe:r.. indap.:aban a~erca de lo que 
habia ocurrido a sus parIentes. 

AlU se nos facUitó, para que rápidamen­
te la leyéramos, una lista de las Dersonas 
detenidas. DesgTaciadamente, ésta era lar­
gulslma, motIvo por el cual, dado el e~('aso 
tiemno de que dIspusimos para immnernos 
de ella,' no pudImos dar ninguna clase de in­
formación a los parientes que esperaban an­
sIosos nuestra sa'ida en los alrededores del 
Escuadrón mencionado. 

Con optimi~mo -después comprobamos que 
era exagerado--, nos dirigimos a entrevistar­
nos con el Director General de Investigacio_ 
nes. Este caballero venia ~a1iendo de ese 
"camno 'de concentradón" de modest'Js tra­
bajadores chilenos que, medIante la huel!!a, 
exigen mejores condicio.nes económicas. El 
H. DiputadO señor Chelén Rojas y 10<; par­
lamentarios que lo acompañábamos nos acer­
camos para expresarle que queríamos conver­
sar con él, a fin de inquirir notIcias acerca 
d·e los detenidos en ese cuartel. E: señor Mu­
i\oz Monge no tuv'J sIquiera la eduración 
-no digo la deferencia, porque no pem:áha. 
mos enccntrarla de Darte de este "caballe­
ro"- de escuchar la· petición que le hacia­
mas. 

Sefior Pres1dente, sI existe en Chile un ser­
vicio público que debe estar rodeado del mL 
yor respeto y de la mayor confianza de la 
c1udadania, ése es el de Invest1gaciones. 

Desgraciadamente, el Gobierno, con el mIs­
mo "buen ojo", que tiene para nombrar a 
todos los funcionarios públicos, ha rolocado 
al frente de éste al señor Luis Muñoz Monge, 
el que, permanentemente, ha estado de ac­
tualidad en la prensa nacional, por sus des­
aciertos y por su incompetencia para en. 
cauzar a esos servicios por un camino cien­
tífico y ordenado. 

Además, este caballero inició su vida fun. 
cionaria como "croupler" de las Termas de 
Chll1án. Amparó también, en determinado 
tiempo, a los cartilleros clandestinos. Más 
tarde, apareciÓ su nombre a grandes titula­
res en las primeras páginas de los diarios; 
c-on motivo de haber amparado a los que hi­
cieron el gran negociado de las "paUtas de' 
astracan". 

Este mismo señor, que no recibió al 3e­
ñor Presidente de esta Honorab:e Corpora­
ción, ante una petición de antecedentes, se 
permitió enviar, en respuesta, un o.ficio gra­
sero y burlón a un miembro. del Poder Ju­
dicial. 

Yo pregunto., señor Presidente: la ciud!l.da­
nía y los representantes del pueblo ¿pueden 
tener confianza en este Servicio que sólo de­
bía dedicarse a reprimir la delincuencia que 
se enseñorea Impúnemente por los barrios, 
p.()pulares y por elcropio centro de Santiago? 
Ahora. este Servicio se ha convertido en un 
instrumento represivo del movimiento sindi­
cal de Chile, y está dirigido por un elemen­
to irresponsable que hace e~carnio del Po­
der Judicial y de! Parlamento. 

Frente a la arbitrariedad observada por el 
Director de los servidos indicados, estimo que 
no tan sólo los parlamentarios de estns ban_ 
cos, sino toda la Honorable Cámara debe 
protestar, no por el frustrado intento de ve­
jamen que n'Js quiSO inferir el señor Luis 
Muñoz Monge, sino por la nueva demostra­
ción de incultura rometida contra represen­
tantes de un Poder Público. 

Levanto mi voz de protesta por la conduc. 
ta censurable, por la falta de cortesía de es­
te funcionario que, por desgracIa, dirige un 
servicio oue debiera contar con la más am­
plia .confianza de :a ciudadanía. 

Apoyo la petición formulada por el Hono­
rable señor Galleguillos, don Fiorenclo ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PALESTRO.- ... tendiente a so­
licitar del señor Ministro del Interior oue or~ 
dene la inmediata libertad de les centena­
res de mujeres que se encuentran detenidas 
sin que se les haya proporcionado los más 
ele menta' es medIos que exige la higiene c·')r­
poral; mucha.s de ellas son madres de nu­
merosos pequeñuelos, algunos de cortos me-
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ses de edad, como pUd9 comprobarlo perso­
nalmente en la Tercera ComisarIa. Pese a la 
deferenCia y caballerosidad de los carabine· 
ros y de la oflcial1dad, los dirigentes de amo 
bos sexos no cuentan con ias más mínimas 
comodidades. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, solieito se p.nvie al señor Ministro del In_ 
terior el oficio a que he hecho menclón. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licIto el asentimiento unánime de la Hono' 
rabIe Cámara para envIar, en su nombre, 
el oficio a que acaba de hacer referencia el 
Honorable señor Palestro. 
~~ hay acuerdo. 
Se enviará a nombre del Comité Socialista 

Popular ... 
Un señor DIPUTADO.- y del Comité De­

mo~rátlp.o del P11"h1o. 
El seiior CARMONA (Vicepresidente) .­

... del Comité Socialista, del Comité Demo. 
crátIco del Pueblo y del Comité Unido. 

Z9.-INTERVENCION DEL DEPARTAMENTO 
DEL COBRE EN LAS VENTAS DE ES­
TE METAL. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, el 
Comité. de mi Partido ha cedido la palabra 
al Honorable señor Palma Vicuña. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Socialista Popular, 
tiene la palabra Su Señorla. 

El señ'Jr PALMA VICU~A.- Señor Presi. 
dente, hace algún tiempo, discutimos y des­
paehamos en esta Honorable Cámara el pro· 
yecto de nuevo trato a la industria cuprífe­
ra de: paIs. En esa oportUnidad, muchos de 
los palamentarios que, incluS'J, votamos fa. 
vorablemente esa legislación -que venia a 
resolver una situación tributaria insosteni­
ble, en algunos aspectos -, expresamos nues_ 
tro escepticismo sobre la forma cómo se 
anUcaría la ley. En realidad. en ella nI) se 
precisaba con bastante claridad cuáles se­
rían las funciones que el Departamento del 
Cobre, que esa ley creaba, desempeñarla en 
el futuro. Entre estas funciones, especialmen­
te no era muy clara aquélla por medio de 
la cual se autorizaba a ese Departamento 
para Interven1r en la venta del cobre, 51 aca-

E<l circunstancias extraordinarias as! lo exI­
glan. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termina­
do el tiempo del Comité Socialista Popular. 
E! tUTno siguien1le corresponde al Oomité 
UnIdo. puede continuar Su Señoría dentro 
de ese tiempo. 

El señor P ALIVIA VICUNA.- Especialmente 
en los últimos meses, esta situación ha crea.. 
do una ::!erie dE~ problemas, que, en parte, 
la opinión pÚbliea ya conoce. En efecto, el 
Departamento del Cobre no ha podido In­
tervenir, oportunamente, en la dirección y 
venta de este metal, motivo por el cual el 
país ha perdido ingentes cantidades de dine­
ro que bien podriian haber venido a tonificar 
nuestra economíllL. En este momento, he que_ 
rido referirme a dicho problema, por cuanto 
he llegado a saber que actualmente se esta­
ría redactando un reglamento, a fin de que, 
completando lo dispuesto por la ley, el De_ 
Ipartamento del Cobre pueda funcionar en 
debida forma. Según mis antecedentes, en es­
te reglamento se quiere, digámoslo asi, esqui­
var nuevamente el preblema; aún más, se de­
sea dejar la sensación bien clara, en contra 
de lo que fue el e"píritu de la Honorable Cá­
mara cuando se dictó esta ley, de que se de­
jaría a ese Departamento sin facultades pa. 
ra intervenir en la venta y manejo de las 
negociacio.nes de este metal que tanto' inte­
resan al país. 

He querido traer este asunto a colación, a 
fin de que la Honorable Cámara, interesada 
como debe estar en esta materia, dirija oficio 
al ~eñor Ministro de Minería, 'Para que el Go· 
bierno precise con claridad su criterio sobre 
este aspecto del problema, indicando las fun­
ciones que corresponderían al Departamento 
del Cobre. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .---Soli. 
cito el asentimiento unánime de la sala pa­
ra enviar al señor Ministro de Mineria el ofi. 
cio a que se ha referido el Honorable señor 
Palma Vicuña. 

Acordado. 
Ha llegadO la hora; se levanta la sesión. 
-Se leva.ntó la sesión a las 20 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


